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LICENCIAS

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-23-1814 

Fecha publicación:  
14 de marzo de 2024

El Curador Urbano 2 de Bogotá, 
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 
1077 de 2015, 73 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, 65 
de la Ley 9 de 1989 y el Decreto 
Distrital 389 de 2021, hace saber 
a GLORIA EUGENIA GONZALEZ 
MARIÑO/ JUAN PABLO GONZA-
LEZ MARIÑO / MARCOS DANIEL 
GONZALEZ MARIÑO /  MIGUEL 
FERNANDO GONZALEZ MARIÑO y 
a otros terceros interesados que se 
ha expedido: LICENCIA DE CONS-
TRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de 
OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL 
para el predio urbano localizado en 
la(s) dirección(es) AC 53 58 33 con 
chip(s) AAA0243KZEA y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 50C1588749 en el 
lote 1, manzana 005111, de la urba-
nización LA ESMERALDA (Localidad 
Teusaquillo). PARA UNA (1) EDIFICA-
CION EN UN (1) PISOS DESTINADA 
A COMERCIO Y SERVICIOS BASICOS 
TIPO 1. PREVÉ CUATRO (4) CUPOS 
DE BICICLETAS. ES VALIDA PARA 
DEMOLICION TOTAL, Titular(es): 
GONZALEZ MARIÑO JOSE GABRIEL 
con CC 79981655-. Constructor 
responsable: MONROY CASTILLO 
JOHN FREDY con CC 79584326 Mat: 
A25011999-79584326
Contra el Acto Administrativo me-
diante el cual se expide la Licencia de 
Construcción antes descrita, proceden 
los recursos de reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secre-
taría Distrital de Planeación (Literal K, 
artículo 36 del Decreto 16 de 2013), 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la presente publicación (Artículo 
76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar 
a los vecinos colindantes del predio 
objeto de la licencia antes referida y 
a  Los terceros indetermina-
dos que se puedan ver afectados en 
forma directa e inmediata con el acto 
administrativo antes citado.
 *P1-1-15

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-23-1672 

Acto administrativo: 11001-3-24-0549
Fecha Expedición:  

lunes, 11 de marzo de 2024 
La Curadora Urbana No. 3 de Bo-
gotá D.C, Arquitecta ARQ. JUANA 
SANZ MONTAÑO, en  cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 y sus  modificaciones 
Decreto Distrital 0056 de 2023, 
73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo  Conten-
cioso Administrativo, 65 de la Ley 
9 de 1989, hace saber que se ha 
expedido: LICENCIA DE  CONS-
TRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) 
de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN 
TOTAL para el predio  urbano loca-

lizado en la(s) dirección(es) KR 88 
54 F 10 S (ACTUAL) con chip(s) 
AAA0138ZZAF y  matr ícula(s) 
inmobiliaria(s) 50S40020352 en 
el lote 13, manzana 004604, de la 
urbanización BARRIO  BRASILIA 3er 
SECTOR (Localidad Bosa).. PARA 
UNA EDIFICACIÓN EN TRES (3) 
PISOS DESTINADA A DOS (2) UNI-
DADES RESIDENCIALES (NO V.I.S.) 
Y UNA (1) UNIDAD DE COMERCIO 
Y SERVICIOS BÁSICOS TIPO 1 CON 
DOS (2) BICICLETEROS Titular(es): 
GORDILLO SUAREZ ANGIE MILENA 
(PROPIETARIA COMUNERA) con 
CC 1000782735-. Constructor res-
ponsable: HERNANDEZ CAMARGO 
JAVIER ALFONSO con CC 70083530 
Mat: 08700-35424 ATL 
Contra el Acto Administrativo me-
diante el cual se expide la Licencia de 
Construcción antes descrita, proceden 
los recurso de reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secre-
taría Distrital de Planeación (Literal K, 
articulo 36 del Decreto 16 de 2013), 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la presente publicación (Artículo 
76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar 
a los vecinos colindantes del predio 
objeto de la licencia antes referida y 
a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa 
e inmediata con el acto administrativo 
antes citado. 

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-23-1603 

Acto administrativo: 11001-3-24-0520
Fecha Expedición:  

jueves, 7 de marzo de 2024 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá 
D.C, Arquitecta ARQ. JUANA SANZ 
MONTAÑO, en  cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 
y sus  modificaciones Decreto Dis-
trital 0056 de 2023, 73 del Código 
de Procedimiento Administrativo 
y de lo  Contencioso Administrati-
vo, 65 de la Ley 9 de 1989, hace 
saber que se ha expedido: LICEN-
CIA DE  CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de AMPLIACIÓN para 
el predio urbano localizado en la(s)  
dirección(es) KR 123 13 D 47 CA 21 
(ACTUAL) con chip(s) AAA0212S-
HYX y matrícula(s)  inmobiliaria(s) 
50C1697220 en el lote 2, man-
zana 006525, de la urbanización 
GRANJAS EL  DORMILON ETAPA 2 
(Localidad Fontibón).. PARA LA AM-
PLIACIÓN PREVISTA DEL CUARTO 
(4)  PISO, PARA UNA (1) UNIDAD DE 
VIVIENDA VIS, CORRESPONDIENTE 
ÚNICAMENTE A LA CASA  21 TIPO 
4.6. Titular(es): ROJAS ESCAMILLA 
JOSE ARIEL con CC 79138716-. 
Constructor responsable: VEGA 
VERDUGO JORGE LUIS con CC 
1016066323 Mat: A22302018-
1016066323 
Contra el Acto Administrativo me-
diante el cual se expide la Licencia de 
Construcción antes descrita, proceden 
los recurso de reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secre-
taría Distrital de Planeación (Literal K, 
articulo 36 del Decreto 16 de 2013), 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la presente publicación (Artículo 
76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar 
a los vecinos colindantes del predio 
objeto de la licencia antes referida y 
a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa 
e inmediata con el acto administrativo 
antes citado. 
 *P1-2-15

CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-24-0062

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, 
arquitecta Adriana López Moncayo 
, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Artículos 37 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011) y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 
1077 de 2015, comunica a (los) señor 
(es)PRIETO SAAVEDRA JOSE ENRI-
QUE aparece(n) como titular (es) del 
derecho de dominio y a terceros inde-
terminados, que el señor en Calidad de 
Propietario FORERO MARIN CAMILO 
ANDRES CC 1032452448 ha(n) radi-
cado ante esta Curaduría Urbana la 
solicitud de RECONOCIMIENTO DE LA 
EDIFICACIÓN Y LICENCIA DE CONS-
TRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de 
RECONOCIMIENTO, REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL , para el predio ubica-
do en la KR 16 85 60 Actual con las 
siguientes características básicas: RE-
SIDENCIAL - UNIFAMILIAR Escala No 
Aplica / RESIDENCIAL - UNIFAMILIAR 
Escala No Aplica
Esta publicación se hace para que pue-
da constituirse como parte y hacer valer 
sus derechos, su participación deberá 
hacerla hasta antes de la expedición 
del acto administrativo que resuelve 
la solicitud radicando el escrito corres-
pondiente en la sede de esta Curaduría 
Urbana 5, ubicada en la CL 95 11 A 94 
, PBX: (601) 3 16 49 00.

CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-23-1452 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá 
D.C., ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
, en ejercicio de las facultades legales 
que le confieren la Ley 388 de Julio 
18 de 1997, su Decreto reglamentario 
1077 de 2015, el Decreto Distrital 
345 de 2021,y en virtud de lo consa-
grado en el Artículo 65 de la ley 9 de 
1989, en concordancia con el Artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, comunica a los terceros intere-
sados que se puedan ver afectados con 
la expedición del acto administrativo 
que para el expediente en referencia 
este despacho expidió el Acto Admi-
nistrativo número 11001-5-24-0573 
cuya parte resolutiva se transcribe a 
continuación: 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de Obra Nueva, 
Cerramiento, Demolición Total, Visto 
Bueno de la Propiedad horizontal en 
el predio urbano, estrato: 3 localiza-
do en la dirección KR 34 F 27 A 33 
SUR Actual Chip:AAA0013KUMS 
Matricula inmobiliaria:50S22301 de 
la localidad de Puente Aranda PARA 
UNA EDIFICACIÓN EN CUATRO (4) 
PISOS Y UN (1) SÓTANO, PARA 
CUATRO (4) UNIDADES DEL USO 
RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR VIS, 
CON (1) CUPO ESTACIONAMIENTOS 
(CON CONDICIONES PARA PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA Y CERO 
EMISIONES), CUATRO (4) CUPOS DE 
ESTACIONAMIENTOS DE MICROMO-
VILIDAD (PATINETA) Y CUATRO (4) 
DEPOSITOS. SE APRUEBA EL PLANO 
DE ALINDERAMIENTO Y CUADRO DE 
ÁREAS PARA SOMETER EL EDIFICIO 
“RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR VIS” 
AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORI-
ZONTAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 675/2001. 
Titulares: GYC AMERICAS COLOM-
BIA SAS Constructor Responsable: 
CARDONA GOMEZ JULIAN CAMILO 
CC 1026561257. Urbanización: SAN 
JORGE CENTRAL PRIMER SECTOR, 
Manzana: Lote(s): 5 
Se informa a los terceros interesados 
que contra el acto administrativo antes 
descrito procede recurso de reposición 
ante esta curaduría urbana y en sub-

sidio apelación ante la Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaría Distrital de 
Planeación, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la presente 
publicación.

CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-23-1448 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá 
D.C., ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
, en ejercicio de las facultades legales 
que le confieren la Ley 388 de Julio 
18 de 1997, su Decreto reglamentario 
1077 de 2015, el Decreto Distrital 
345 de 2021,y en virtud de lo consa-
grado en el Artículo 65 de la ley 9 de 
1989, en concordancia con el Artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, comunica a los terceros intere-
sados que se puedan ver afectados con 
la expedición del acto administrativo 
que para el expediente en referencia 
este despacho expidió el Acto Admi-
nistrativo número 11001-5-24-0576 
cuya parte resolutiva se transcribe a 
continuación: 
Otorgar RECONOCIMIENTO DE LA 
EDIFICACIÓN Y LICENCIA DE CONS-
TRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) 
de Reconocimiento, Reforzamiento 
Estructural en el predio urbano, estrato: 
2 localizado en la dirección KR 80 D 
45 30 S Actual Chip:AAA0053SBWW 
Matricula inmobiliaria:50S427921 de 
la localidad de Kennedy para recono-
cimiento de una edificación en tres (3) 
pisos con dos (2) unidades de vivienda. 
En la propuesta se incluye el reforza-
miento estructural de manera que el 
proyecto quedará así: una edificación 
en tres (3) pisos destinada para dos 
(2) unidades Residenciales (Vivienda 
Bifamiliar No VIS). Titulares: Pedro 
Jose Fuentes Diaz / Maria del Carmen 
Fuentes Diaz / Milton Manuel Fuentes 
Diaz / Dora Magdalena Fuentes Diaz / 
Hugo Ricardo Fuentes Diaz Constructor 
Responsable: MORANTES BELTRAN 
KEVIN CC 80034032. Urbanización: EL 
ALMENAR , Manzana: Lote(s): 22 
Se informa a los terceros interesados 
que contra el acto administrativo antes 
descrito procede recurso de reposición 
ante esta curaduría urbana y en sub-
sidio apelación ante la Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaría Distrital de 
Planeación, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la presente 
publicación.

CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-23-2384 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá 
D.C., ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
, en ejercicio de las facultades legales 
que le confieren la Ley 388 de Julio 
18 de 1997, su Decreto reglamentario 
1077 de 2015, el Decreto Distrital 
345 de 2021,y en virtud de lo consa-
grado en el Artículo 65 de la ley 9 de 
1989, en concordancia con el Artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, comunica a los terceros intere-
sados que se puedan ver afectados con 
la expedición del acto administrativo 
que para el expediente en referencia 
este despacho expidió el Acto Admi-
nistrativo número 11001-5-24-0579 
cuya parte resolutiva se transcribe a 
continuación: 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de Obra Nueva, 
Cerramiento en el predio urbano, estra-
to: 4 localizado en la dirección CL 78 B 
116 36 Actual Chip:AAA0272MBSK 
Matricula inmobiliaria:50C2048550 de 
la localidad de Engativá para la ETAPA 
1 del proyecto denominado PORTA-
LES DE GRANADA, la cual consta de 
cuatro (4) edificaciones en 12 pisos 
de altura, para 223 unidades con uso 
RESIDENCIAL - MULTIFAMILIAR (No 
VIS), una edificación en tres (3) pisos 
de altura para equipamiento comunal 
y una plataforma en un piso de altura 
y terraza, con 374 estacionamientos 
para residentes y 25 estacionamientos 

para visitantes, de los cuales ocho (8) 
cupos son para personas en condición 
de discapacidad y ocho (8) cupos son 
preferenciales para vehículos eléctricos 
y/o cero emisiones, 470 cupos para 
bicicletas y 223 depósitos. Se autorizan 
los cerramientos temporal, sobre el 
paramento de construcción del predio y 
en la zona de aislamiento lateral, según 
planos. Titulares: OBRE INVERSIONES 
SAS Constructor Responsable: JAIME 
ALVAREZ BARBOSA CC 19392027. 
Urbanización: PARQUES DE GRANADA 
- ETAPA 4, Manzana: Lote(s): SL 3 
Se informa a los terceros interesados 
que contra el acto administrativo antes 
descrito procede recurso de reposición 
ante esta curaduría urbana y en subsidio 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica 
de la Secretaría Distrital de Planeación, 
dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la presente publicación.
 *P1-3-15

NOTARIAS
NOTARIA TERCERA
EDICTO EMPLAZATORIO No. 2024-018 
LA NOTARÍA 3 DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el INICIO DE 
TRAMITE NOTARIAL DE SUCESIÓN Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CON-
YUGAL DE LOS CAUSANTES MARIA 
LEONOR CAÑON DE PEDRAZA Y LUIS 
EDUARDO PEDRAZA identificados 
con cedula de ciudadanía número 
20.184.888 y 125.661, quienes fallecie-
ron ella, el día diez (10) de septiembre de 
dos mil veinte (2020) y él, el día treinta 
y uno (31) de mayo de dos mil catorce 
(2014) en la ciudad de Bogotá D.C., 
siendo el lugar de su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios, que 
pueden hacerlo dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la publicación 
en radio y prensa de éste Edicto. El 
trámite notarial de esta sucesión en 
esta Notaría fue aceptado mediante 
Acta número DOS MIL VEINTICUATRO - 
CERO DIECIOCHO (2024-018) de fecha 
cuatro (04) días del mes marzo de dos 
mil veinticuatro (2024) y en desarrollo 
de dicha acta se ordena la publicación 
de este Edicto en un periódico de circu-
lación nacional y en una radio difusora 
de esta localidad, en cumplimento de lo 
dispuesto en el Artículo 3 del Decreto 
902 de 1988. Igualmente se ordenó la 
fijación del presente Edicto en un lugar 
visible de la Notaria por el término de 
diez (10) días hábiles. Para constancia 
se fija el presente Edicto hoy, cinco (05) 
de Marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
a las ocho de la mañana (08:00 A.M.). 
MARIA YORLY BERNAL 
NOTARIA TERCERA ENCARGADA (3E) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-1-15

NOTARIA TERCERA
EDICTO EMPLAZATORIO No. 2024-021 
LA NOTARÍA 3 DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el INICIO DE 
TRÁMITE NOTARIAL DE SUCESIÓN DE LA 
CAUSANTE ANA ADELINA FORERO iden-
tificada con cedula de ciudadanía número 
20.054.187, quien falleció, el día tres (03) 
de agosto de dos mil veinte (2020) en la 
ciudad de Bogotá D.C., siendo el lugar de 
su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios; que pueden hacerlo dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la publicación en radio y prensa de este 
Edicto. El trámite notarial de esta sucesión 
en esta Notaría fue aceptado mediante 
Acta número DOS MIL VEINTICUATRO 
- CERO VEINTIUNO (2024-021) de fecha 

doce (12) días del mes marzo de dos mil 
veinticuatro (2024) y en desarrollo de 
dicha acta se ordena la publicación de 
este Edicto en un periódico de circulación 
nacional y en una radio difusora de esta 
localidad, en cumplimento de lo dispuesto 
en el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988. 
Igualmente se ordenó la fijación del 
presente Edicto en un lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles. Para constancia se fija 
el presente Edicto hoy, trece (13) de 
Marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
a las ocho de la mañana (08:00 A.M.). 
MARIA YORLY BERNAL 
NOTARIA TERCERA ENCARGADA (3E) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-2-15

NOTARIA ONCE (11) DE BOGOTA 
EDICTO 
La Notaria Once (11) del Círculo de 
Bogotá, Distrito Capital. EMPLAZA, a 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la Publica-
ción del presente EDICTO del trámite 
de Liquidación Notarial de Herencia 
y Liquidación de Sociedad Conyugal 
del(de los) (de la) CAUSANTE(S) ALVA-
RO ENRIQUE RIVAS BERNAL, quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 17.148.632 expedida en Bogotá 
D.C., y quien falleció en Estados Unidos 
– San Diego – California, el día treinta 
(30) de Marzo del dos mil veintidós 
(2022), cuyo último asiento principal de 
sus negocios fue la ciudad de Bogotá 
D.C., aceptando el trámite respectivo en 
esta Notaria, mediante ACTA NÚMERO 
019 de fecha once (11) de Marzo de 
dos mil veinticuatro (2024). Se ordena 
la publicación de este EDICTO en 
un Periódico de amplia circulación 
Nacional y en una Radiodifusora local, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 17 del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un 
lugar visible de la Notaria por el término 
de diez (10) días. 
EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY: 
DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SIENDO LAS 
08:30 A.M. 
NELSON JAIME SÁNCHEZ GARCÍA
NOTARIO ONCE (11) ENCARGADO DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.
HAY UN SELLO *J2-3-15

NOTARIA CUARENTA Y SIETE (47) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ
EDICTO EL NOTARIO CUARENTA Y SIE-
TE (47) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial de la liquidación 
sucesoral de (la) (los) causante(s) MA-
RIA LUCIA ROMERO FRANCO (Q.E.P.D) 
quien se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 20.274.990 expedida 
en Bogotá D. C., quien falleció en la 
ciudad de Bogotá D. C., el día Primero 
(01) de Julio del año Dos mil veintiuno 
(2021), siendo ésta ciudad su último 
domicilio y asiento principal de sus ne-
gocios. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante Acta número 
0026 de fecha Doce (12) de Marzo del 
año Dos Mil Veinticuatro (2.024) se 
ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación y 
en una radiodifusora, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3o. del 
Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la 
Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy Doce (12) 
de Marzo del año Dos Mil Veinticuatro 
(2.024) a las 8:00 a.m. 
EDUARDO LUIS PACHECO JUVINAO 
NOTARIO CUARENTA Y SIETE (47) EN 
PROPIEDAD 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-4-15
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NOTARIA CUARENTA Y SIETE (47) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
EDICTO EL NOTARIO CUARENTA 
Y SIETE (47) DEL CIRCULO DE BO-
GOTA D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en 
el periódico, en el trámite notarial 
de la liquidación sucesoral del (la) 
(los) causante(s) MARIA PAULINA 
ROMERO FRANCO (Q.E.P.D) quien 
se identificó con la cédula de ciuda-
danía número 41.345.979 expedida 
en Bogotá D. C., quien falleció en la 
ciudad de Bogotá D. C., el día Siete 
(7) de Enero del año Dos mil veinti-
dós (2022), siendo ésta ciudad su 
último domicilio y asiento principal 
de sus negocios. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta número 0027 de fecha Doce 
(12) de Marzo del año Dos Mil 
Veinticuatro (2.024) se ordena la 
publicación de este edicto en un 
periódico de amplia circulación y en 
una radiodifusora, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3o. del 
Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) 
días. El presente edicto se fija hoy 
Doce (12) de Marzo del año Dos Mil 
Veinticuatro (2.024) a las 8:00 a.m. 
EDUARDO LUIS PACHECO JUVINAO 
NOTARIO CUARENTA Y SIETE (47) 
EN PROPIEDAD 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-5-15

NOTARIA 66
LIQUIDACION Y ADJUDICACIÓN DE 
HERENCIA INTESTADA
EDICTO No. 023 EL NOTARIO SESEN-
TA Y SEIS (66) EMPLAZA 
Destinatarios: A todas las personas 
que se consideren con derecho a in-
tervenir. Termino: Diez (10 días). Ac-
tuación: Liquidación y Adjudicación 
de Herencia Intestada de: ORFELINA 
CHAUX TRIVIÑO C.C. 22.381.247 
expedida en Barranquilla. Lugar de 
fallecimiento: Bogotá D.C. Fecha de 
fallecimiento:10 de junio de 2.021. 
Domicilio y asiento principal de 
sus negocios: Bogotá D.C. Fecha 
iniciación tramite de sucesión: Acta 
No. 023 del 11 de Marzo de 2.024. 
Se ordena: *La publicación del pre-
sente en un PERIODICO de amplia 
circulación. *La publicación en una 
RADIODIFUSORA de audiencia local. 
*Fíjese en SECRETARIA en un lugar 
visible. (Art. 3 Dcto. 902 de 1988). 
Se fija hoy 12 de Marzo de 2.024 a 
las 8:30 a.m. Se desfija hoy, a las 
5:30 p.m. 
CARLOS JOSE BITAR CASIJ 
NOTARIO SESENTA Y SEIS (66) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *J2-6-15

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL 
CIRCULO DE BOGOTA D. C. CÓDIGO 
1100100068 SUPERNOTARIADO 
EDICTO EMPLAZATORIO EL NO-

TARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA EMPLAZA A 
todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en la 
liquidación Notarial  de la herencia 
Intestada del causante BAUDILIO 
MORENO ORTIZ, quien en vida  se 
identificó con la cédula de ciuda-
danía número 2.925.443 expedida 
en Bogotá,  quien falleció en la 
Ciudad de Bogotá, Departamento 
de Cundinamarca, el día siete  (07) 
de Febrero del año dos mil diez 
(2010), siendo su último domicilio y 
asiento  principal de sus negocios la 
ciudad de Bogotá D.C. La solicitud y 
documentos de que trata el decreto 
902 de 1.988 fueron presentados el 
día quince (15) de Diciembre del año 
dos mil veintitrés (2023) y aceptado 
el  trámite por el Notario, mediante 
acta número trescientos sesenta 
y cuatro (364) de fecha dieciséis 
(16) de Diciembre del año dos mil 
veintitrés (2023). Para efectos del 
Articulo 2 decreto 902 de 1988, 
modificado por el Artículo 18 del 
decreto 1729 de 1989 publíquese 
este EDICTO en un periódico de 
reconocida circulación de esta 
ciudad y en una radiodifusora de la 
misma. Se fija el presente EDICTO 
en lugar público de la secretaria de 
esta Notaría por el término legal 
de Diez (10) días. Hoy dieciocho 
(18) de Diciembre del año dos mil 
veintitrés (2023) siendo las ocho 
de la mañana (8:00 A.M.). JORGE 
HERNANDO RICO GRILLO NOTARIO 
SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCU-
LO DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *S1-1-15

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL 
CIRCULO DE BOGOTA D. C. CÓDIGO 
1100100068 SUPERNOTARIADO 
EDICTO EMPLAZATORIO EL NO-
TARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA EMPLAZA A 
todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en la 
liquidación Notarial  de la herencia 
Intestada del causante SAMUEL 
ANTONIO FLOREZ RAIGOSO, quien 
en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 185.062 
expedida en  Anolaima - Cun-
dinamarca., quien falleció en la 
Ciudad de Bogotá, Departamento 
de Cundinamarca, el día diez (10) 
de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021),  siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C. 
La solicitud y documentos de que 
trata el decreto 902 de 1.988 fue-
ron presentados el día trece (13) de 
febrero del año dos mil veinticuatro 
(2024) y aceptado el trámite por 
el Notario, mediante acta número 
once (11) de fecha catorce (14) de 
febrero del año dos mil veinticuatro 
(2024). Para efectos del Articulo 2 
decreto 902 de 1988, modificado 
por el Artículo 18 del decreto 1729 
de 1989 publíquese este EDICTO 
en un periódico de reconocida 

circulación de esta ciudad y en una 
radiodifusora de la misma. Se fija el 
presente EDICTO en lugar público 
de la secretaria de esta Notaría por 
el término legal de Diez (10) días. 
Hoy quince (15) de febrero del año 
dos mil veinticuatro (2024) siendo 
las ocho de  la mañana (8:00 A.M.). 
JORGE HERNANDO RICO GRILLO 
NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) 
DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *S1-2-15

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO 
DEL CÍRCULO DE UBATE CITA Y 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del 
presente edicto, en la liquidación 
de herencia de la causante RO-
SALBA DEL SOCORRO PEDRAZA 
ÁVILA, quien en vida se identificó 
con cédula de ciudadanía número 
21.057.297, fallecida en el Munici-
pio de Ubaté, el día 7 de octubre del 
año 2015, tuvo su último domicilio 
en el Municipio de Ubaté. Se aceptó 
el trámite respectivo mediante acta 
número siete (7) de fecha seis (6) 
de Marzo de dos mil veinticuatro 
(2024). Se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una 
emisora de la localidad, cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 3º del 
Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar vi-
sible de esta Notaría por el término 
de diez (10) días. El presente edicto 
se fija hoy siete (7) de Marzo de 
dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 7:45 a.m. NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ 
CAMARGO 
HAY UN SELLO *U3-1-15

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE 
PURIFICACIÓN - TOLIMA EDGAR 
GARCÍA - NOTARIO EDICTO EL 
SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL 
CÍRCULO DE PURIFICACIÓN TOLI-
MA POR MEDIO DEL PRESENTE 
EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir dentro del TRAMITE DE 
SUCESIÓN NOTARIAL SIMPLE E 
INTESTADA del causante ELIECER 
QUIMBAYO QUIMBAYO, fallecido 
en la ciudad de Ibagué - Tolima, el 
día veintiocho (28) de Marzo de dos 
mil catorce (2.014), y quien tuvo 
como último domicilio y asiento 
principal de sus negocios el muni-
cipio de Purificación - Tolima. Dicho 
trámite fue abierto y radicado en 
este Despacho Notarial, mediante 
Acta No. 007 del veinticuatro (24) 
de Febrero de 2.024. Para los fines 
establecidos en el Artículo 3º del 
Decreto 1729 de 1.989, se fija el 
presente EDICTO en un lugar público 
y visible de la Notaría, por el término 
legal de diez (10) días hábiles, hoy 

veintisiete (27) de Febrero de 2.024, 
siendo las 7:00 a.m. EL NOTARIO, 
EDGAR GARCIA 
HAY UN SELLO *I2-1-15

EDICTO. El suscrito Notario Cin-
cuenta y Siete del Círculo de Bo-
gotá, en cumplimiento a lo estable-
cido por el decreto 1729 de 1989, 
artículo 3º, EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren y 
prueben tener derecho a intervenir 
en la liquidación sucesoral de la 
señora ALCIRA CASTELLANOS, 
fallecida en ésta ciudad de Bogotá, 
Distrito Capital, lugar de su último 
domicilio, el 01 de marzo de 2.022, 
quien se identificaba con cédula de 
ciudadanía 41.522.352 expedida 
en Bogotá, D.C., para que lo hagan 
valer ante este despacho, ubicado 
en la Av. Calle 45 A Sur No. 52C - 47, 
dentro de los diez (10) días hábiles 
y subsiguientes al de la última 
publicación en los medios que se 
señalan enseguida. Ordena la publi-
cación de este edicto, por una vez, 
en un diario de circulación nacional 
y en una radiodifusora local. Se fija 
el presente edicto hoy, once (11) 
de marzo de dos mil veinticuatro 
(2.024), a las ocho de la mañana 
(8.00 a.m.) en un lugar visible al 
público de la Notaría. NIBARDO 
AGUSTÍN FUERTES MORALES 
NOTARIO CINCUENTA Y SIETE DEL 
CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *H1-1-15

EDICTO El Notario Principal del Cír-
culo de Anolaima – Cundinamarca 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en un periódico 
de circulación nacional y en una 
emisora del lugar si la hubiere, 
el trámite notarial de Liquidación 
de Herencia Doble Intestada e 
Ilíquida de los causantes: ENRIQUE 
ESCOBAR ACUÑA (Q.E.P.D), quien 
en vida se identificó con la cedula 
de ciudadanía número 288.797 
de Jerusalén – Cundinamarca, 
fallecido el día siete (07) de octu-
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve (1969) en el municipio de 
Mosquera – Cundinamarca y ANA 
JOSEFFA MARTINEZ SANCHEZ 
(Q.E.P.D), quien en vida se iden-
tificó con la cedula de ciudadanía 
número 20.681.337 de La Mesa – 
Cundinamarca, fallecida el día vein-
tiocho (28) de septiembre de dos 
mil doce (2012) en el municipio de 
Soacha – Cundinamarca, siendo el 
último domicilio de los causantes y 
asiento principal de sus negocios el 
municipio de Quipile - Cundinamar-
ca. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría mediante Acta No. 
01 de fecha doce (12) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024), se or-

dena la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación 
nacional y en una radiodifusora de 
la localidad, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3ro. Nu-
meral 2° del Decreto 902 de 1988 
y además su fijación en un lugar 
visible en la Notaría por el término 
de Diez (10) días. El presente Edic-
to se fija hoy trece (13) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024), a las 
ocho horas (8:00 a.m.) El Notario:  
WILLIAM HORTÚA MORA Notario 
Principal Anolaima – Cundinamar-
ca Desfijado el presente EDICTO ho
y,                                  permaneció 
fijado en lugar público de esta 
Notaria por el término legal.  El 
Notario: WILLIAM HORTÚA MORA 
Notario Principal Anolaima – Cun-
dinamarca Elaboró: Camila Burgos
HAY UN SELLO *P7-1-15

Notaria 17 EDICTO SUCESIÓN 034 
LA NOTARIA DIECISIETE (17) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
2º DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO 
LEY 902 DE 1.988 EMPLAZA REF.: 
Liquidación de la sucesión intestada 
del (la) causante Elia María Casas 
Correa. A todas las personas que 
crean y puedan tener derecho a 
intervenir en la sucesión intestada 
del (la) causante Elia María Casas 
Correa, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 
41.682.562 expedida en la ciudad 
de Bogotá D.C, fallecido(a) el día 
doce (12) del mes de febrero del 
año dos mil veintiuno (2021) en la 
ciudad de Bogotá D.C, lugar donde 
tuvo el último domicilio y asiento 
principal de sus negocios; para 
que lo hagan dentro de los diez (10) 
primeros días hábiles siguientes a 
la última publicación de este edicto 
en los distintos medios, ante este 
despacho, situado en la Carrera 
10ª No. 16-22 Sur de Bogotá D.C., 
cuyo trámite herencial se inició con 
el ACTA NÚMERO 034 de fecha 
doce (12) del mes de marzo del 
año dos mil veinticuatro (2024). Se 
fija este Edicto en lugar público de 

la Notaria, el trece (13) del mes de 
marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024) a las 08:00 A.M. JIMMY EL-
MAN ROMERO CASTRO NOTARIO 
DIECISIETE (17) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. ENCARGADO. 
HAY UN SELLO *P1-2-15

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA 
CUARTA DEL CIRCULO DE IBAGUE 
TOLIMA EMPLAZA: A las siguientes 
personas jurídicas: ADMINISTRA-
CION DEL CONJUNTO LA LADERA 
y las personas naturales JULIA 
GOMEZ Y NORBERTO ANDRES 
RENGIFO, para que personalmente 
o por intermedio de sus apoderados 
comparezcan a este Despacho, 
ubicado en la Carrera 5ª. No. 68-28, 
y se hagan parte en el trámite de 
INSOLVENCIA DE PERSONA NATU-
RAL NO COMERCIANTE (Ley 1564 
de 2012 y Decreto Reglamentario 
1069 de 2015), adelantado por el 
señor ADENAWER ALVIS BOTERO, 
identificado con la cédula de ciuda-
danía número 93.388.043 expedida 
en Ibagué, y donde Ustedes fueron 
enunciados como Acreedores del 
Deudor y cuya audiencia está progra-
mada para el próximo Veinte (20) de 
Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
a las once de la mañana (11.00 
A.M.), a la cual pueden comparecer 
virtualmente, comunicándose al 
teléfono fijo 2774369, para solicitar 
el Link respectivo.-.- Dicho trámite 
fue admitido Mediante Acta número 
CERO SETENTA Y SIETE (077) del 
TREINTA Y UNO (31) DE OCTU-
BRE de dos mil veintitrés (2023) 
y actualmente se encuentra en 
trámite de negociación de deudas 
con los Deudores y mediante Acta 
de negociación de deudas de 14 
de Marzo de 2024, se ordenó este 
emplazamiento. En constancia el 
presente Edicto se fija se fija hoy 
Catorce (14) de Marzo del año dos 
mil veinticuatro (2.024), a las ocho 
de la mañana ( 8 a.m.).- 
La Notarial Cuarta TERESA PAVA 
SANTOS 
HAY UN SELLO *I2-2-15

Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Sincelejo – Sucre

Certificación DESAJSICER24-4 17 de enero de 2024

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL ÁREA TALENTO HUMANO 

CERTIFICA:

Que de acuerdo a la información que reposa en la base de datos de nuestro 
sistema se

LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SINCELEJO 

HACE SABER

Que el día once (11) de Diciembre de 2023, falleció en la Ciudad de Sincelejo, el Servidor 
Judicial ANTONIO JOSE DE LA ESPRIELLA PEREZ (q.e.p.d.), identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 2.755.901, quien desempeñaba el cargo de secretario Municipal 
adscrito al Juzgado 001 Promiscuo Municipal De San Juan Betulia.

Que han presentado a reclamar sus prestaciones y demás acreencias laborales la 
cónyuge MARIA DEL ROSARIO RODRIQUEZ SANCHEZ, mayor de edad, identificada 
con cedula de ciudadanía número 42.208.903, de esta unión nacieron cuatro (4) hijas 
de nombres JULIETH PAOLA MARGARITA DE LA ESPRIELLA RODRIQUEZ, mayor 
de edad, identificada con cedula de ciudadanía número 1.103.094.516, LISA MARIETH 
DE LA ESPRIELLA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía 
número 1.103.099.512, TALIA ROSARIO DE LA ESPRIELLA RODRIGUEZ, mayor de 
edad, identificada con de ciudadanía número 1.100.626.638, y MARIA JOSE DE LA 
ESPRIELLA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.103.120.115.

Este aviso se publicara por dos (2) veces en un periódico de amplia circulación, con 
intervalo no menor de 15 días entre la publicación de cada aviso, quien se crea con 
mejor derecho, debe informarlo dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación 
del segundo aviso y acreditar su derecho, a fin de cumplir los requisitos exigidos por la 
Ley, a la oficina de Talento Humano de la Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Sincelejo, a través de los correos electrónicos: presocsinc@cendoj.ramajudicial.jov.
co – dirsecsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co y ariveroa@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dada en Sincelejo, a los Diecisiete (17) enero 2024.

JORGE LUIS PIZARRO CALDAS
Coordinador Área de Talento Humano

Elaboró: Ana Leonor Rivero Assia / Auxiliar Administrativo Deaj
Reviso: Jorge Luis Pizarro Caldas / Profesional Universitario Deaj

AVISO
EL GERENTE LIQUIDADOR  DE LA SOCIEDAD 

AVISA:
1. Que la sociedad ORANGE PHARMA SAS. identificada con el Nit. 

901.494.421-5 mediante Acta No. 3 de la Asamblea de Accionistas del 26 
de diciembre de 2.023 se encuentra en estado de LIQUIDACION.

2. Que se nombró como liquidador a JORGE URREGO BUSTAMANTE identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 19.297.196 de Bogotá. Dirección: calle 
72 No. 20-03 Oficina 402  Tel 601 8051059 email: jubb18@hotmail.com.

3. Que los acreedores de la sociedad deberán presentar sus créditos dentro de 
los veinte (20) días siguientes a la desfijación del presente aviso, del 04 de 
abril 2024 hasta el 03  de Mayo de 2024  allegando prueba de su existencia 
y cuantía. 

4. Que el presente aviso se fija a partir de hoy 15  de marzo de 2024  por el 
término de diez (10) días tanto en la dirección del liquidador, calle 72 No. 
20-03 Oficina 402   como en la Av. Caracas N. 32 79.

JORGE URREGO BUSTAMANTE

A&D ALVARADO & DURING S.AS.– EN REORGANIZACIÓN

NIT. 830.114.866-2

El Representante Legal se permite informar a todos los acreedores de la sociedad 
en reorganización, que la reunión general que contempla el artículo 27 del Acuerdo de 
Reorganización en concordancia con el inciso cuarto del artículo 34 de la ley 1116 de 
2006, se llevará a cabo el próximo 12 de abril de 2024 a las 9:00 horas, a través del 
mecanismo virtual plataforma TEAMS al cual podrá acceder en el enlace 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%3Ameeting_Y2QyYTQ3NzUtNzQwNy00NWYxLWE5N2YtYjA0YTBhNjBj
Nzk0%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522206d4
0c1-70f9-477a-8711-4d0b76436cb1%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25228dd
42e60-6463-4b45-a322-6c5e4c27791f%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meet
up-join&deeplinkId=8408cf2d-1927-46b1-865f-5a9343d3e5cf&directDl=true&msLa
unch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true 

Los documentos y demás información sobre el avance del proceso serán puestos a 
disposición de los acreedores en la reunión indicada y estarán disponibles para su 
consulta a partir de esa fecha en la pagina web www.alvaradoyduring.com.

JUAN CARLOS MONZÓN 
Representante Legal
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CLASIFICADOS JUDICIALES

RESOLUCIÓN
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER 
- CAS DIRECCION GENERAL 
RESOLUCIÓN DGL No. 000 144 11 MAR 2024 
“Por la cual se otorga un permiso de recolección con 
fines de elaboración de estudios y se dictan otras 
disposiciones” 
El Director General de la CAS, en uso de sus facultades 
legales y Estatutarias y en especial las otorgadas por la 
Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, el Acuerdo CAS 
No. 00086 del 15 de febrero de 2024, y 
CONSIDERANDO 
1. Mediante Radicado CAS No. 80.30.1709.2023 de 
fecha de 06 de febrero de 2023, la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 28.265.314 expedida en Oiba - Santander, 
presenta a la Corporación Autónoma Regional de San-
tander - CAS, solicita estudio de Permiso de recolección 
de especímenes silvestres con fines de elaboración de 
estudios ambientales para realizar el análisis biótico, 
localizado en los Municipios de jurisdicción de la CAS- 
Santander, adjuntando la siguiente documentación: 
• Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON. 
•  Formulario Único Nacional de solicitud de permiso 
de estudio para la recolección de especímenes de 
especies silvestres de la diversidad biológica con fines 
de elaboración de estudios ambientales. 
• Documento que describe las metodologías estable-
cidas para cada uno de los grupos biológicos objeto 
de estudio. 
• Documento que describe el perfil que deberán tener los 
profesionales que intervendrán en los estudios. 
• Plano de localización del área de estudio. 
2. Con la anterior información se dio apertura al Expedien-
te CAS No. 270.RE.0202.2023 con Asunto de Permiso 
de recolección de especímenes de especies silvestres 
de la diversidad biológica con fines de elaboración de 
estudios ambientales. 
3. Que mediante Auto SAO No. 645 de fecha 27 de 
septiembre del 2023, se admitió e inicio el trámite de la 
solicitud al PERMISO DE ESTUDIO PARA LA RECOLEC-
CIÓN DE ESPECIMENES DE ESPECIES SILVESTRES DE LA 
DIVERSIDAD BIOLOGICA CON FINES DE ELABORACIÓN 
DE ESTUDIOS AMBIENTALES, en jurisdicción de la 
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS 
4. Que el mencionado proveído fue notificado vía correo 
electrónico previa autorización, el día 10 de octubre del 
2023 como se evidencia a folio 26 del plenario. 
5. El anterior acto administrativo fue publicado en la 
página web de la Corporación Autónoma Regional de 
Santander CAS, anexando la constancia de publicación 
en el Expediente No. 270. RE.0202 2023. (vista a folio 28) 
6. Como resultado del proceso de revisión de documen-
tos y visita de inspección ocular de evaluación ambiental, 
se emitió el Concepto Técnico SAO No. 571 de fecha 
29 de septiembre de 2023, del cual se trascriben los 
siguientes apartes de interés: En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON identificada con cédula de 
ciudadanía No. 28.265.314 expedida en Oiba - Santan-
der, PERMISO DE ESTUDIO PARA LA RECOLECCIÓN DE 
ESPECÍMENES DE INVESTIGACION CIENTIFICA NO CO-
MERCIAL, a ejecutar en la jurisdicción de la Corporación 
Autónoma Regional de Santander - CAS 
Parágrafo Primero: DEL TERMINO y PRORROGA El 
presente permiso se otorga por un periodo de cuatro 
(4) mes contado a partir de la ejecutoria del presente 
acto administrativo y podrá ser prorrogado en los 
términos señalados en el artículo 2.2.2.9.27 del Decreto 
1076 de 2015. 
Parágrafo Segundo: El Concepto Técnico SAO No. 
571.2023 de 29 de septiembre de 2023, hace parte 
integral del presente proveído. 
Parágrafo Tercero: se excluye del presente permiso de 
recolección, cualquier actividad en áreas del sistema 
de parques nacionales naturales en jurisdicción de la 
Corporación de conformidad con el Articulo 2.2.2.9.2.1 
del Decreto 1076 de 2015 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADVERTIR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, que el Permiso de Estudio para 
la recolección de especímenes de especies silvestres 
de la diversidad biológica con fines de elaboración de 
estudios ambientales durante la vigencia autorizada y 
bajo las siguientes especificaciones en lo que respecta 
a las metodologías para la recolección de especímenes 
y muestras de la biodiversidad: 
A. OBTENCIÓN Y PROCESAMIENTO DE EJEMPLARES 
Herborización 
El proceso de herborización se inicia con la recolecta de 

material en campo. Se deben registrar datos en la libreta 
de campo según la investigación; luego, se busca en lo 
posible ejemplares con estructuras reproductivas, es 
decir, con flores y frutos de los cuales se toman tres 
réplicas, en caso de encontrarse en estado vegetativo 
se toma solo un duplicado. 
Toma de datos 
En la libreta de campo se registran datos generales 
como: fecha, localidad (especificar el país, departa-
mento, municipio, corregimiento, vereda, entre otros), 
coordenadas con la ayuda de un GPS y características de 
cada planta como: forma de crecimiento, altura (empleo 
de cinta métrica), olor, color, descripción de flores y 
frutos y además características que puedan perderse 
en el secado, vincular así también el número único de 
recolecta asociado al investigador. 
De cada muestra se debe tomar registro fotográfico y 
posteriormente se cortan de un tamaño aproximado 30 x 
40 cm con tijeras podadoras. Existen dos maneras en las 
que puede ser almacenadas: a) introducir cada ejemplar 
en bolsas plásticas con su respectivo número de colecta, 
b) incluir varios ejemplares en la misma bolsa, cada uno 
marcado con el número de colecta en cinta de enmascarar. 
En ambos casos se dobla la bolsa, pero no se sella para 
evitar la deshidratación antes de realizar el prensado. 
Prensado 
La preservación se basa en el prensado y alcoholizado 
(alcohol etanol al 70%) del material recolectado, este se 
ajusta a las medidas del periódico (30 x 40 cm aproxi-
madamente), se coloca la muestra con las hojas por la 
haz y el envés. Una de las estrategias para prensar las 
estructuras de los ejemplares carnosos o gruesos es hacer 
dobleces de papel para poner bajo las partes de la planta 
que quedan libres, y así nivelar todo el ejemplar. En caso 
de que las muestras excedan dicho tamaño, se prensan 
por separado las partes del ejemplar. Cada periódico se 
marca con datos de localidad, fecha, colector y número de 
recolecta en lápiz para evitar la pérdida de la información 
por el alcohol. Las muestras prensadas se organizan en 
camisas, las cuales consisten en hojas de papel periódico 
ubicadas en forma de cruz para armar un paquete que se 
asegura con cuerda, se introduce en una bolsa plástica 
gruesa donde se humedece con alcohol al 70% y se sella. 
B. PROCESAMIENTO DE MATERIAL EN HERBARIO 
Las muestras que llegan al herbario sin alcoholizar pasan 
a ser prensadas para su posterior secado, se adecua al 
tamaño estándar (30 x 40 cm), se ubican hojas de las 
muestras por haz y envés, además de flores y frutos 
para que una vez secos puedan visualizarse sin tocarlos 
o moverlos, luego se identifica taxonómicamente según 
el estado de la muestra. Es recomendable suministrar 
las características tomadas en campo para facilitar y 
realizar la correcta identificación del material; al igual 
que el material prensado en campo, el periódico es 
marcado con los datos mínimos de: lugar, colector, 
número de colecta y fecha. 
Secado 
Es la fase posterior al prensado, en donde se deshidratan 
las muestras para evitar el deterioro por patógenos, se 
lleva a cabo en un horno, a temperaturas que oscilan 
entre 70° y 90° C, dependiendo de la naturaleza de la 
planta. El material se organiza entre dos rejillas metálicas 
llamadas prensas, que sirven para generar presión a las 
muestras y asegurar una buena apariencia posterior al 
secado. Dentro de las prensas se incluye el material inter-
calando cartón, muestra, cartón, y así consecutivamente 
hasta colocar el último ejemplar y lámina de cartón, para 
finalmente ajustar las prensas. 
Al sacar el material del horno es necesario revisar 
que esté completamente seco, es decir, que ninguna 
estructura se encuentre blanda al tacto, de lo contrario se 
ingresa nuevamente al horno durante el tiempo necesario 
para asegurar el completo secado. 
Si en el material a secar se encuentran familias sucu-
lentas como Crassulaceae, Cactaceae y Bromeliaceae 
o, frutos de gran tamaño y carnosos, es recomendable 
secar a 85° C, durante tres días. En caso de no tener 
ejemplares suculentos ni estructuras carnosas o grue-
sas, el material se seca a 70° C por tres días, para evitar 
que quede demasiado seco y frágil. 
Por otra parte, cuando los grupos de plantas colectados 
presentan flores muy frágiles o suculentas (como Or-
chidaceae, Convolvulaceae, algunas plantas acuáticas, 
etc.), el procedimiento a seguir es la realización de una 
cubierta de láminas con papel encerado para que este 
tipo de estructuras no se adhieran al papel periódico del 
montaje durante el proceso de secado y por ende sufran 
el riesgo de dañarse. Esta práctica se aplica también para 
aquellos ejemplares de plantas saprofitas. 
Determinación 
La determinación se llevará a cabo por parte del Jardín 
Botánico de Bogotá José celestino Mutis (JBB). Pero 
adicionalmente se presenta la siguiente información 
general a forma de representación del procesamiento. 
La determinación o identificación del material en el Herba-
rio, se basa en el sistema de clasificación Cronquist (1988) 
teniendo en cuenta caracteres morfológicos. Se realiza 
mediante el uso de claves taxonómicas, comparación con 
herbarios virtuales, y ayuda directa de los especialistas. 
Generalmente en la identificación a nivel de familia se 

utiliza “La guía de campo de las familias y géneros de las 
plantas maderables del noreste de Suramérica (Colombia, 
Ecuador y Perú)” de Gentry (1993); posteriormente, se 
organizan en orden alfabético las muestras, dispuestas en 
bolsas de arroba por familias con su respectivo nombre; 
ello permite que la determinación se pueda dividir por 
grupos de plantas entre botánicos del herbario; además 
de facilitar el acceso al material en caso de que algún 
especialista visite el herbario. La determinación a nivel 
de género y especie requiere mayor rigurosidad y trabajo, 
pues las claves de las familias que no se encuentren en 
el centro de documentación del herbario, deben buscarse 
en floras, artículos, tratamientos taxonómicos, entre otros 
documentos en línea. El éxito en esta fase depende del 
estado de la muestra, pues debe contar en lo posible con 
estructuras reproductivas (flores y frutos), datos tomados 
en campo (olores, presencia de exudados o hábito de la 
planta) y, estar correctamente colectada, pues una mala 
colecta, trunca el proceso por falta de caracteres necesa-
rios. Aunque se sugiere realizar la determinación después 
del etiquetado, para contar con la información de la planta 
(protocolo HUQ), ello implica colocar un labelo extra junto 
a la etiqueta, lo que desmejora la estética del ejemplar. 
Etiquetado 
La etiqueta es un papel de 11.5 x 9 cm, que contiene la 
información necesaria del ejemplar, con los siguientes 
datos: Herbario, familia taxonómica a la que pertenece 
(escrita en mayúscula y orientada al lado izquierdo), 
nombre cientifico con autor, características de la planta, 
en el siguiente orden: Porte, altura, presencia de látex 
o exudado, descripción del tallo, hojas, flores, frutos y 
semillas, país, departamento, municipio, vereda, sector, 
coordenadas (latitud y longitud), altitud (m), fecha (dia, 
nombre del mes, año), número de colecta, colector, 
colectores asociados y nombre del proyecto asociado. 
Después de tener las etiquetas se incluyen en el perió-
dico, en cada muestra y se almacena alfabéticamente 
por familia en espera del turno de montaje. 
Montaje 
El montaje consiste en fijar las muestras secas, en una 
cartulina libre de ácido, con puntadas de hilo, adherencia 
de cinta engomada y pegado de la respectiva etiqueta, 
para de este modo, asignar el número consecutivo de 
herbario. Un buen montaje inicia con la ubicación de la 
planta en el centro de la cartulina de dimensión 40 x 30 
cm, dejando espacio para: la etiqueta, en la parte inferior 
derecha, el sello de numeración de herbario en la parte 
superior derecha, el sobre en la esquina superior izquierda 
y labelos de actualizaciones en la esquina inferior izquierda. 
La planta se distribuye de forma que pueda exhibir todas 
las partes posibles; su filotaxis, el haz, envés, los ápices, 
y de igual forma con las flores y los frutos. Cuando los 
frutos son pequeños y se han caído, se deben colocar en 
un sobre y pegarlo a la cartulina; si, por el contrario, son 
muy grandes, es mejor dejar la muestra en bolsa resellable 
con su respectiva etiqueta, con destino a carpoteca. 
Para iniciar a fijar la muestra a la cartulina, se recomienda 
usar como soporte una base de espuma, hilo blanco, papel 
engomado color marrón, un humedecedor en espuma para 
activar el pegamento del papel engomado, y tijeras con 
buen corte. Se inicia colocando puntadas por las partes 
más duras y pesadas de la planta, como los tallos, hasta 
las nervaduras de las hojas que lo soporten, y las partes 
frágiles como ápices o flores se adhieren con tiras de 
papel engomado lo más delgadas posibles, finalmente, se 
debe sellar por el respaldo las terminales de las puntadas, 
con cuadros de papel engomado de tamaño uniforme. 
Cuando las muestras son muy grandes se montan por 
separado indicando en la etiqueta: parte a, b o c, de tal 
forma que en una cartulina quede el ápice, en otra la base 
y en otra la parte media, mostrando el haz, y en envés de 
las hojas. Cuando la muestra es extremadamente grande 
como algunas palmas, preferiblemente se guardan en 
cajas de cartulina libre de ácido; donde la etiqueta y 
sello se colocan en la tapa. 
Sellado 
En este paso se busca colocar una identificación única 
a cada ejemplar, con el número consecutivo que corres-
ponda según el libro de registros del herbario. Se colocan 
dos sellos en la cartulina, uno con el nombre de Herbario 
y el otro con el número de herbario. Generalmente se 
coloca el sello de numeración arriba de la etiqueta, y el 
nombre de Herbario al lado, o viceversa. 
Digitalización 
La digitalización es un proceso elemental que permite 
tener en medio digital la información que reposa en la 
colección. En este herbario se digitaliza según la base 
de datos Darwin Core los datos de la etiqueta, estado 
fitosanitario, estado de conservación según el catálogo 
de plantas de Colombia y estado reproductivo. 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, para que, en el marco del 
Permiso de Estudio para la recolección de especímenes 
de especies silvestres de la diversidad biológica con 
fines de elaboración de estudios ambientales, ejecute los 
siguientes métodos de sacrificio, preservación y movili-
zación de especímenes y muestras de la biodiversidad, 
autorizados por esta Autoridad Ambiental: 
GRUPO BIOLOGICO VEGETACION TERRESTRE 
PRESERVACION Las muestras colectadas son prensadas 

para ser preservadas en alcohol, se numerarán los 
periódicos con un marcador negro de tinta china, u otro 
marcador que no sea soluble en la solución preservante. 
Las etiquetas almacenadas con plantas preservadas en 
químicos, pueden eventualmente tener que ser reem-
plazadas, a medida que la tinta se tome menos nitida. 
Los periódicos con las plantas se arreglan en paquetes 
de plantas de 15 a 20cm de alto, se introducen en bolsas 
plásticas y se preservan con un fitro de solución de agua 
con alcohol al 70%. 
Si las bolsas plásticas no están agujereadas, los espe-
cimenes pueden ser almacenados de esta forma por 
varios meses. Luego de agregar la solución preservante 
a la bolsa de plantas, se girará para distribuir en forma 
pareja el alcohol o el formaldehido. Es mejor almacenar 
las bolsas acostadas y rotarlas al día siguiente y así 
consecutivamente. Esto asegura que alcohol penetre 
en el paquete en forma total. En el secado de plantas 
preservadas en alcohol, endurece todo pliegue o doblez 
en el periódico, de otro modo se hará más dificil abrirlos 
una vez que estén secos. Los ejemplares deben ser 
prensados para facilitar el secado, para esto se reco-
mienda realizar paquetes de aproximadamente 30cm 
de alto. Dichos paquetes son llevados posteriormente 
a deshidratación; para esto se recomienda utilizar un 
homo de convección y cubierta en acero inoxidable que 
garantice eficiencia y rapidez en el secado. 
MOVILIZACION Bolsas plásticas herméticas, dentro de 
una caja a recipiente limpio para su transporte 
ARTÍCULO CUARTO: REQUERIR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, para que, en el marco del 
Permiso de Estudio para la recolección de especímenes 
de especies silvestres de la diversidad biológica con 
fines de elaboración de estudios ambientales, los 
profesionales encargados de las actividades de estudio 
y recolección cumplan con las condiciones que se listan 
a continuación: 
Grupo Biológico Vegetación terrestre 
Formación Académica Ingeniero forestal Biólogo o 
estudiante de último semestre o afines 
Experiencia Especifica Experiencia mínima de 1 año en 
el estudio de flora del bosque seco tropical incluyendo: 
Taxonomia, montaje de parcelas, colecta de datos 
en campo, identificación en campo, preservación de 
muestras, análisis de datos y elaboración de informes 
ARTÍCULO QUINTO: ADVERTIR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, que deberá cumplir con las si-
guientes obligaciones, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.2.9.2.6 del Decreto 1076 de 2015 así: 
a) Depositar dentro del término de vigencia del permiso 
los especímenes en una colección nacional registrada 
ante el instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
“Alexander von Humboldt”, de conformidad con lo 
dispuesto por la normatividad que regula la materia, y 
enviar copia de las constancias de depósito a la autoridad 
ambiental competente.”. 
b) Presentar informes de actividades de recolección 
relacionadas con el permiso, incluyendo la relación del 
material recolectado, removido o extraído temporal o 
definitivamente del medio silvestre de acuerdo con el 
Formato para la Relación del Material Recolectado del 
Medio Silvestre, según la periodicidad establecida por 
la autoridad competente. 
c) Enviar copia digital de las publicaciones que se 
deriven del proyecto. 
d) Suministrar al Sistema de Información en Biodiver-
sidad de Colombia -SIB la información asociada a los 
especímenes recolectados, y entregar a la autoridad 
competente la constancia emitida por dicho sistema. 
e) El titular de este permiso será responsable de realizar 
los muestreos de forma adecuada en términos del nú-
mero total de muestras, frecuencia de muestreo, sitios 
de muestreo, entre otros aspectos, de manera que no 
se afecten las especies o los ecosistemas en razón de 
la sobrecolecta, impactos negativos en lugares críticos 
para la reproducción, afectación de ciclos biológicos, 
dieta, entre otras. 
f) Abstenerse de comercializar los ejemplares, productos 
o subproductos recolectados mediante el presente 
permiso. 
g) De ser necesaria cualquier tipo de modificación del 
permiso, se deberá informar a la corporación los motivos 
y las actuaciones a realizar. 
h) Suministrar a esta Autoridad Ambiental el cronograma 
de muestreo, de ser necesario el personal adicional que 
realizara actividades de colecta, tipo de muestreo a reali-
zar, toda la información relacionada con los especímenes 
a recolectar (Información sobre si la recolección invo-
lucra especies amenazada o endémicas, coordenadas 
de actividades, procesamiento de muestras y demás 
información relacionada con el desarrollo de actividades. 
ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, que para acceder a los 
recursos genéticos y/o productos derivados con fines 
industriales, comerciales o de prospección bilógica, de 
los especímenes recolectados en el marco del presente 
Permiso de Recolección con Fines de Elaboración de 
Estudios Ambientales, deberá suscribir un contrato de 
acceso a recursos genéticos y/o productos derivados 
con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

ARTÍCULO SEPTIMO: ADVERTIR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, que cualquier cambio en los 
componentes del proyecto, constituye una modificación 
al presente permiso y por tanto deberá ser informado y 
consultado previamente por escrito ante esta Autoridad 
Ambiental, mediante el “Formato para la Modificación de 
Permiso de Estudios con fines de elaboración de Estudios 
Ambientales”, para lo cual se surtirá el trámite señalado 
en el artículo 2.2.2.9.2.8 Decreto 1076 de 2015. 
ARTÍCULO OCTAVO: INFORMAR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, que en caso que se realice 
recolección definitiva de especímenes, se cobrara la 
tasa compensatoria por caza de fauna silvestre con 
base en el número de especímenes y muestras de 
fauna silvestre cazadas o recolectadas, de acuerdo al 
respectivo informe presentado por el titular. 
ARTÍCULO NOVENO: INFORMAR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, que, en caso de requerirse 
exportación de especímenes o muestras, se deberá 
atender lo señalado en las disposiciones para la obten-
ción de un permiso CITES y/o NO CITES, según el caso. 
ARTÍCULO DÉCIMO: INFORMAR a la señora MARIELA 
RANGEL DE CALDERON, que será responsable de realizar 
los muestreos de forma adecuada en términos del número 
total de muestras, frecuencia de muestreo, sitios de 
muestreo, entre otros aspectos, de tal manera que no 
se afecten las especies o los ecosistemas en razón de 
la sobre colecta, impactos en lugares críticos para la 
reproducción, afectación de ciclos bilógicos, entre otras. 
La presencia del investigador y sus auxiliares de campo 
debe ser de carácter científico y limitarse a las áreas 
de estudio amparadas por el permiso, y no debe incidir 
en el mantenimiento del equilibrio de los ecosistemas. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR a la señora 
MARIELA RANGEL DE CALDERON, que el presente 
permiso no ampara la recolección de especímenes de 
especies silvestres de la diversidad biológica con fines 
industriales, comerciales o de prospección biológica. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: ADVERTIR a la señora 
MARIELA RANGEL DE CALDERON, que será responsa-
ble de garantizar buenas prácticas en las actividades 
de recolección, de manera tal que no se afecten las 
especies y/o los ecosistemas que serán intervenidos 
con la ejecución del permiso otorgado. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar a los titulares del 
permiso que no se autorizan métodos de sacrificio, 
preservación y movilización de especímenes y muestras 
de la biodiversidad que infrinjan dolor, tortura o daño 
a los especímenes objeto de recolección autorizado en 
el presente acto administrativo. 
PARAGRAFO SEGUNDO: DE LAS SANCIONES- AD-
VERTIR a la señora MARIELA RANGEL DE CALDERON, 
que el incumplimiento las obligaciones referidas en el 
presente acto administrativo, acarreara las sanciones 
legales establecidas en la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LA CESION - INFOR-
MAR a la señora MARIELA RANGEL DE CALDERON, que 
NO podrá ceder el presente permiso, ni sus derechos, 
ni sus obligaciones, sin previa autorización de la 
Autoridad Ambiental. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: INFORMAR a la señora 
MARIELA RANGEL DE CALDERON, que será responsa-
ble civil y penalmente de los posibles daños y perjuicios 
ocasionados a terceras personas y/o investigaciones, 
para lo cual deberá tomar todas las medidas necesarias 
de preventivas y protección en la realización de las acti-
vidades en el área de influencia del permiso otorgado. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA PUBLICACIÓN De 
conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, se 
deberá publicar el encabezado y la parte resolutiva del 
presente acto administrativo en un periódico de amplia 
circulación a costa del titular del permiso ambiental, 
dejándose la respectiva constancia en el expediente 
1007-202-2023. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DE LAS VISITAS - INFOR-
MAR a la señora MARIELA RANGEL DE CALDERON, 
que la Corporación Autónoma Regional de Santander 
– CAS, realizara visitas de seguimiento al área de interés 
cuando lo estime conveniente, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por medio 
del presente proveído. Los gastos que se generen con el 
fin de realizar seguimiento ambiental al permiso correrán 
a cargo del interesado. 
PARAGRAFO: DE LOS COSTOS - ADVERTIR a la titular, que 
en virtud de lo previsto en el artículo sexto del Acuerdo 
CAS No. 208 del 29 de Junio de 2012, tiene la obligación 
de presentar dentro de los primeros treinta (30) días de 
cada año los costos del proyecto, cumpliendo con los 
parámetros establecidos en el artículo cuarto del alu-
dido acuerdo, de lo contrario, esta Autoridad Ambiental 
procederá a liquidar el servicio de seguimiento ambiental 
con base en lo previsto en el artículo octavo del referido 
acuerdo, es decir, a través de la Tabla Única Nacional, 
adoptada a través de la Resolución No. 1280 del 07 de 
Julio de 2010, expedida, por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Sostenible (hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible). 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: DE LA NOTIFICACION. 
Por la Subdirección de Administración de la Oferta de 
RNR Disponibles, Educación y Participación Ciudadana 

de esta Corporación, notifíquese personalmente el con-
tenido de la presente providencia de conformidad con 
lo establecido en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, 
a señora MARIELA RANGEL DE CALDERON haciéndole 
entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva 
constancia en el expediente No. 270. RE.00202.2023. 
PARÁGRAFO: De no ser posible la notificación personal 
se deberá notificar por aviso conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DEL RECURSO Contra lo 
dispuesto en la presente providencia procede recurso de 
reposición, ante la Dirección General de la CAS, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de su notificación personal o por aviso, de 
conformidad con el establecido en los Artículos 74 y 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
RAUL DURAN PARRA Director General. 
Expediente No. 270.RF.0207.2023 
Proyectó NOMBRE Abg. Nelly Martinez Reino FIRMA 
Vo, Bo. Jurídico SAO Abg. Andrės Ardila Prado 
Vo. Bo. Subdirector SAO  Ing. Andrés Correa Mendoza 
Vo. Bo. DGL Prof. Esp. Viviana Silva Torres 
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NOTARIAS
Notaría 7 
Trámite: Liquidación de herencia. 
Causante: Luisa Fernanda Cifuentes Quiñones (q.e.p.d) 
Abogada: Dra. María Camila Villamil Patiño. 
Interesada: María Consuelo Quiñones Ochoa. 
EDICTO EMPLAZATORIO EL NOTARIO SÉPTIMO DE IBA-
GUÉ, EMPLAZA A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite notarial de liquidación 
de herencia intestada de la causante LUISA FERNANDA 
CIFUENTES QUIÑONES (q.e.p.d), quien en vida se identi-
ficaba con la ciudadanía número 1.110.512.790 expedida 
en Ibagué, fallecido el día veinte (20) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), en el municipio de Ibagué departamento 
del Tolima, hecho. acreditado con la copia auténtica del 
registro civil de defunción distinguido con el indicativo 
serial número 10324681 autorizado el día veintiuno (21) 
de febrero de dos mil veintidós (2022), en la Notaría Quinta 
del Círculo de Ibagué, quien falleció siendo de estado civil 
soltera sin unión marital de hecho, conforme se soporta 
con la copia auténtica del registro civil de nacimiento 
del causante, informando que la causante no tuvo hijos 
matrimoniales ni extramatrimoniales, y que los únicos 
con derecho a intervenir son sus ascendientes, es decir 
los señores MARIA CONSUELO QUIÑONES OCHOA, mayor 
de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
65.769.480 expedida en Ibagué y el señor GUILLERMO 
ENRIQUE CIFUENTES SANCHEZ, mayor de edad, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía número 3.010.243, este 
último quien renunció a los derechos herenciales que le 
correspondan o le puedan corresponder en la liquidación 
de herencia de su hija legitima, que el último domicilio de la 
fallecida fue la ciudad de Ibagué Departamento del Tolima. 
El trámite fue aceptado mediante el acta No. 011 del día 
diecinueve (19) de febrero dos mil veinticuatro (2024), 
ordenando la citación de las personas que tengan derecho a 
concurrir a la liquidación de la herencia intestada, mediante 
la fijación de este edicto y su respectiva publicación en un 
periódico de amplia circulación nacional y su difusión en 
una emisora del lugar, además de fijarlo por el término de 
diez (10) días hábiles en sitio visible de esta notaria. El 
presente edicto se fija hoy diecinueve (19) de febrero dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las ocho de la mañana (8:00 
a.m.), y será desfijado el día veintinueve (29) de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las seis (6) de la tarde.  
HECTOR JULIO CRUZ CASALLAS NOTARIO SÉPTIMO DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ 
HAY UN SELLO *I2-3-15

LICENCIAS CHIA
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIA SECRETARIA DE PLA-
NEACIÓN Dirección de Urbanismo 
HACE SABER A: (00-00-0007-0118-000) POVEDA 
(00-00-0007-0119-000) VENEZUELA (00-00-0007-1947-
000) EL TREBOL 
Que DIEGO ALFONSO PUENTES GUATAME Y OTRO 
Presentó una solicitud para licencia de construcción en 
la modalidad de OBRA NUEVA Y DEMOLICIÓN TOTAL en 
el predio Identificado con la cédula catastral • 00-00- 
0007-0117-000 y folio de Matrícula (s) Inmobiliaria (s) 
N° 50N-20487695 ubicado VEREDA LA BALSA CAMINO 
SAN JACINTO PREDIO POVEDA bajo la radicación No 
20249999906501 
La anterior citación dando cumplimiento a lo preceptuado 
en el Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del decreto 1077 de 2015 por 
cuanto los lotes se encuentran vacíos y se desconoce 
su dirección de correspondencia, con el fin que pueda 
constituirse como parte y hacer valer sus derechos. 
Se expide la presente en la fecha: jueves, 14 de marzo 
de 2024. 
Cordialmente Arq.: FREDDY ANDRÉS RODRÍGUEZ COR-

TES Director de Urbanismo 

HAY UN SELLO *P1-1-15 M-S

No. MANDAMIENTO 
DE PAGO

No. RADICADO No. PROCESO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

IMPUESTO FECHA DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA DE 
DEVOLUCIÓN

CAUSAL DE 
DEVOLUCIÓN

DCO-132341 2023EE473843O1 202311294300223485 NAYADETH DEL CARMEN POMARES CASTELLAR 1143346189 VEHÍCULOS 29/11/2023 CL 26 26 92 ED PALO 14/02/2024 Dirección errada

DCO-132342 2023EE473844O1 202311294300223685 STEPHANIE MONTES ORREGO 1144042698 VEHÍCULOS 29/11/2023 KR 13A 100 35 OF 410 14/02/2024 Dirección errada

DCO-132577 2023EE474080O1 202311294300223823 JUAN JOSE RIOS GARCIA 1144069163 VEHÍCULOS 29/11/2023 AC 8 10 98 AP 706 12/02/2024 Dirección errada

DCO-132578 2023EE474081O1 202311294300223942 JOHANA ANDREA BURITICA DE PUSCAR 1152697647 VEHÍCULOS 29/11/2023 KR 78 33 12 20/02/2024 Dirección errada

DCO-132343 2023EE473845O1 202311294300223602 CAMILO EDUARDO CAJIGAS NUÑEZ 94103016627 VEHÍCULOS 29/11/2023 CL 23C 69 65 14/02/2024 Dirección errada

DCO-132344 2023EE473846O1 202311294300223721 JUAN FELIPE ZULUAGA CUTA 94120515629 VEHÍCULOS 29/11/2023 CL 3 3 53 14/02/2024 Dirección errada

DCO-132583 2023EE474086O1 202311294300223689 JUANA CAMILA RODRIGUEZ HERNANDEZ 96070804376 PREDIAL 29/11/2023 CL 49C BIS  SUR 13 58 15/02/2024 Dirección errada

DCO-120559 2023EE447472O1 202311144300218355 GIL LOPEZ DAVID SANTIAGO 96112814849 PREDIAL 15/11/2023 CL 56 SUR 13F 55 09/02/2024 Dirección errada

DCO-120576 2023EE447489O1 202311144300218384 PEREIRA  VALENTINA ORTIZ 99021716355 VEHÍCULOS 15/11/2023 AV DEL RIO 20 20 SANTA MARTHA AVEN 14/02/2024 Dirección errada

Se advierte al deudor que dispone de quince (15) días, a partir de la presente publicación, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago contemplado en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.
La atención referente a los procesos de cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 25 - 90 Torre A Piso 4 CAD.

NATALIA JIMÉNEZ MELÉNDEZ
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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No. RESOLUCIÓN No. RADICADO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

TIPO DE IMPUESTO OBJETO TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA DE 
DEVOLUCIÓN

CAUSAL DE 
DEVOLUCIÓN

DDI-001206 2024EE043573O1 TOMAS DE JESUS AMAYA SICHACA 4.249.032 ICA 4249032 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 132 D BIS 126 60 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000956 2024EE043320O1 GEOVANI TIBAQUIRA QUINTERO 11.221.346 ICA 11221346 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 47 23 47 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001132 2024EE043498O1 MIGUEL ANDRES SALAS CASTRO 12.751.099 ICA 12751099 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 KR 59 152 B 74 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001134 2024EE043500O1 WILLIAM OSMA ALFONSO 13.791.627 ICA 13791627 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 DG 15 SUR 7 C 31 ESTE 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001135 2024EE043501O1 HECTOR PEREZ SANCHEZ 16.345.995 ICA 16345995 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 CL 43N 78D 28 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001144 2024EE043511O1 HAROL RAUL ROSERO POLO 17.195.953 ICA 17195953 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 7 B BIS 148 61 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000960 2024EE043324O1 JAINER EDUARDO QUICENO ROJAS 18.401.943 ICA 18401943 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 KR 6 58 07 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001165 2024EE043532O1 EDUARDO CASTRO RUIZ 19.392.580 ICA 19392580 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 KR 56 A 44 41 12/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001166 2024EE043533O1 GABRIEL RUEDA DELGADO 19.420.213 ICA 19420213 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 21 145 24 AP 403 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001167 2024EE043534O1 AUDBERTO JARAMILLO PATIÑO 19.427.903 ICA 19427903 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 KR 21 A 159 A 42 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001161 2024EE043528O1  ANA ELVIA FLOREZ FLOREZ 20.256.819 ICA 20256819 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 86 116 A 72 IN 146 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000964 2024EE043329O1 MARY LUZ MURCIA MORENO 20.865.729 ICA 20865729 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2021-7 TV 71 D 26 94 SUR 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001170 2024EE043537O1 LIGIA ESPERANZA VALDERRAMA DE SALGADO 23.551.907 ICA 23551907 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 CL 55 A SUR 69 12 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000967 2024EE043333O1 YURIETH ESMERALDA CAMELO CLAVIJO 35.536.015 ICA 35536015 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2020-7 2021-7 DG 46 SUR 50 30 AP 501 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001190 2024EE043557O1 MARTHA ISABEL ORJUELA VALENCIA 39.800.215 ICA 39800215 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 AK 80 6 B 19 TO 2 AP 1903 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001214 2024EE043581O1 NANCY ADRIANA BOHORQUEZ HERNANDEZ 51.905.599 ICA 51905599 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 DG 22 B 59 59 TO 2 AP 803 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001216 2024EE043583O1 JACQUELINE FIERRO MOSQUERA 51.947.390 ICA 51947390 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 148 94 A 10 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001233 2024EE043600O1 ROSA GONZALEZ PADILLA 52.058.826 ICA 52058826 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 56 88 22 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001246 2024EE043613O1 DIANA MARCELA ORJUELA BUITRAGO 52.704.896 ICA 52704896 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 DG 77 B 119 A 73 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001247 2024EE043614O1 DIANA MARCELA ROJAS MONTEALEGRE 52.732.877 ICA 52732877 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 34 SUR 1 67 ESTE AP 202 12/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001249 2024EE043616O1 ANA HASBLEIDY OSORIO AVENDAÑO 52.780.677 ICA 52780677 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 CL 2 27A 02 AP 201 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001251 2024EE043618O1 IVONNE TATIANA PARRA TOVAR 52.801.572 ICA 52801572 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 39 7 40 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000984 2024EE043351O1 EDITH YOHANNA GIRALDO AGUIRRE 52.815.258 ICA 52815258 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 93 2 A 75 ESTE 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001240 2024EE043607O1 SONIA MILENA ARDILA ROCHA 52.850.294 ICA 52850294 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 10A ESTE 0 52 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001241 2024EE043608O1 YASMIN ANDREA PERILLA VELASQUEZ 52.886.162 ICA 52886162 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 CL 5 C 31 C 66 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001255 2024EE043622O1 ANDREA YINETH CRUZ RICO 52.994.256 ICA 52994256 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 152 115 20 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001265 2024EE043632O1 ERIKA ANDREA MACIAS CARDENAS 65.716.349 ICA 65716349 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 11 113 44 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001272 2024EE043639O1 CRISTINA CALLEJAS CAMPO 66.854.655 ICA 66854655 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 22 29 A 47 AP 1412 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001269 2024EE043636O1 ALFARO RAMON MONTES DIAZ 72.177.875 ICA 72177875 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 124 57 45 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001277 2024EE043645O1 CARLOS ALBERTO MORALES VEGA 73.583.511 ICA 73583511 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 7 45 25 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001282 2024EE043650O1 MANUEL APARICIO BRAVO 78.700.708 ICA 78700708 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 99 128 13 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001284 2024EE043652O1 JOSE UISNER OLAYA CAPERA 79.045.469 ICA 79045469 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 AK 80 2 51 LC 28 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001285 2024EE043653O1 DANIEL ESTEBAN CAICEDO SALAZAR 79.051.104 ICA 79051104 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 23 SUR 27 23 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001289 2024EE043657O1 RAFAEL NIVIAYO SEVILLA 79.126.302 ICA 79126302 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 72 B 100 91 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000998 2024EE043362O1 GERMAN ANTONIO CLAVIJO PALACIOS 79.148.723 ICA 79148723 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 KR 41 91 12 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001294 2024EE043663O1 HECTOR ALFONSO MORALES MOLANO 79.158.290 ICA 79158290 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 KR 25 51 55 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001305 2024EE043675O1 JAIRO HERNANDO SANTACRUZ SANTACRUZ 79.305.967 ICA 79305967 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 2021-7 AK 72 152 B 39 AP 701 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001309 2024EE043679O1 LUIS ENRIQUE SANTAMARIA ARIZA 79.366.866 ICA 79366866 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 KR 34 C 32 31 SUR 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001303 2024EE043672O1 RICARDO TAMAYO RODRIGUEZ 79.406.828 ICA 79406828 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 165 55A 83 TO 9 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001004 2024EE043369O1 JAVIER MARTINEZ VILLAFAÑEZ 79.460.012 ICA 79460012 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2021-7 KR 80 2 51 LC 60 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001323 2024EE043693O1 ERNESTO RODRIGUEZ MELO 79.616.432 ICA 79616432 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 KR 80 53 A 90 SUR 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001009 2024EE043372O1 EDGAR JAVIER MORENO OVIEDO 79.616.503 ICA 79616503 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 25 G 85 B 53 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001332 2024EE043702O1 CARLOS ALONSO PINZON QUINTERO 79.617.850 ICA 79617850 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 KR 81 C 35 20 SUR 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001328 2024EE043698O1 CARLOS ANDRES CHAVES MARTINEZ 79.627.803 ICA 79627803 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 AC 23 32 14 AP 301 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001011 2024EE043375O1 NESTOR IVAN BERMUDEZ CASTELLANOS 79.699.957 ICA 79699957 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 KR 10 ESTE 30 A 35 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001343 2024EE043712O1 JOHN KENNEDY SANCHEZ MARTINEZ 79.713.388 ICA 79713388 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 79 F BIS 36 56 SUR BL 82 IN 2 AP 303 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001010 2024EE043376O1 HUBER FREDID ROJAS RUIZ 79.728.231 ICA 79728231 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 AC 19 25 02 LC 80200 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001345 2024EE043714O1 MIGUEL ENRIQUE BAYONA RODRIGUEZ 79.765.890 ICA 79765890 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 89 B 116 A 10 IN 50 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001348 2024EE043717O1 WALDY LIBARDO CORTES SALAS 79.782.558 ICA 79782558 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 67 A 63 27 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001353 2024EE043722O1 JAIRO ANDRES FUQUENE CHAVARRO 79.862.730 ICA 79862730 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 111 C 81 30 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001366 2024EE043735O1 JOSE MAURICIO MATEUS PAMPLONA 80.027.556 ICA 80027556 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 100 34 22 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001378 2024EE043747O1 HUGO LEONARDO NIETO JIMENEZ 80.064.366 ICA 80064366 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 DG 33 B SUR 2 81 ESTE 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001018 2024EE043384O1 JUAN CARLOS GUTIERREZ VILLAMIL 80.086.233 ICA 80086233 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 172 A 22 A 55 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001369 2024EE043738O1 JEISSON FABIAN ALARCON BALLESTEROS 80.092.236 ICA 80092236 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 22 71A 43 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001826 2024EE044195O1 ALEXANDER ALVAREZ ARCIA 80.092.444 ICA 80092444 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 94 A 62 45 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001372 2024EE043741O1 WILMAR LOZANO VASQUEZ 80.102.114 ICA 80102114 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 116B 63 51 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001376 2024EE043745O1 ADALBERTO RAMIREZ MORALES 80.168.144 ICA 80168144 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 KR 80 G 6 19 AP 2107 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001025 2024EE043390O1 JOSE MARTIN BERNAL 80.414.738 ICA 80414738 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 102 155 B 03 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001827 2024EE044196O1 SIERVO ARLEY BELTRAN SARMIENTO 80.440.738 ICA 80440738 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 73 79 15 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001401 2024EE043770O1 DIEGO FERNANDO FIGUEROA GUERRA 80.871.171 ICA 80871171 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 8 45 50 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001403 2024EE043772O1 DIEGO ARMANDO GUTIERREZ BEDOYA 80.902.434 ICA 80902434 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 12 B SUR 25 12 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001030 2024EE043395O1 MOISEIS ALFONSO AMADO 91.012.690 ICA 91012690 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 DG 147 141 A 50 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001418 2024EE043787O1 LUIS EDUARDO CASTILLO PEREZ 91.216.727 ICA 91216727 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2021-7 CL 13 68 60 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001843 2024EE044213O1 PULIDO SOTO & CIA S EN C 813.000.526 ICA 813000526 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 7 B 134 B 11 AP 104 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001438 2024EE043807O1 CONTACTOS Y EMPAQUES SAS 830.011.707 ICA 830011707 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2020-7 KR 28 10 86 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001441 2024EE043810O1 DURAN & DURAN 830.035.048 ICA 830035048 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 10 A 88 A 26 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001038 2024EE043402O1 LOGISTICA INTERNACIONAL LTDA 830.053.581 ICA 830053581 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 AC 26 73 A 22 OF 105 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001859 2024EE044229O1 ILUMINACIONES SIGLO XXI LTDA - 830.063.136 ICA 830063136 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2020-7 2021-7 KR 31 70 A 40 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001861 2024EE044231O1 ALOCKERS LTDA 830.068.653 ICA 830068653 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 

2021-7
CL 103 49 30 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001865 2024EE044235O1 PAPERLINK SAS 830.085.811 ICA 830085811 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 2021-7 K R 9 A 91 56 AP 301 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001866 2024EE044236O1 C I MERCADEO GLOBAL J W LTDA - EN LIQUID ACION 830.087.436 ICA 830087436 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 29 A SUR 28 27 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001867 2024EE044237O1 BIOLORE LTDA 830.087.855 ICA 830087855 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7  2018-7  2019-7  2020-7  

2021-7
KR 18 A 143 34 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001456 2024EE043825O1 ACEITE EL HOGAR LTDA - EN LIQUIDACION 830.103.696 ICA 830103696 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 1 81 C 42 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001875 2024EE044245O1 DISEÑO Y APLICACIONES DE INGENIERIA LTDA 830.111.156 ICA 830111156 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 

2021-7
KR 15 68 31 DP 4 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001876 2024EE044246O1 ALIANZA DE OCCIDENTE S A 830.112.339 ICA 830112339 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 TV 76 82 C 74 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001447 2024EE043816O1 GRUPO INDUSTRIAL REWELL LTDA 830.122.471 ICA 830122471 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2021-7 KR 54 176 30 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001884 2024EE044254O1 ESTACION DE SERVICIO EL CANELON Y CIA LT DA 830.136.907 ICA 830136907 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 

2021-7
CL 127 C 29 83 AP 801 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001673 2024EE044042O1 T E G DISEÑOS Y ESTRUCTURAS LTDA 830.139.669 ICA 830139669 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 
2021-7

CL 40 A SUR 5 82 ESTE 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001886 2024EE044256O1 CODISBELL IMAGEN S.A.S 830.144.272 ICA 830144272 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 7 B BIS 151 14 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001894 2024EE044264O1 AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA 860.020.174 ICA 860020174 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7  2018-7  2019-7  2021-7 AC 26 113 90 PIN 3 OF 18 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001898 2024EE044268O1 DISAN COLOMBIA S A 860.048.867 ICA 860048867 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7  2018-7  2019-7  2020-7  

2021-7
AUT MEDELLIN KM 1 6 COSTADO RTE 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001906 2024EE044277O1 PROCARIBE LIMITADA 860.526.758 ICA 860526758 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 145 7 F 12 AP 603 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001922 2024EE044293O1 CONSTRUCTORA GOMEZ & GOMEZ SAS 900.116.167 ICA 900116167 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 CL 135 B 13 42 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001924 2024EE044295O1 INVERSIONES GERVAL LTDA - EN LIQUIDACION 900.116.858 ICA 900116858 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 TV 68 141 04 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001488 2024EE043857O1 FERSAN LOGISTIC S.A.S. 900.174.245 ICA 900174245 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 2021-7 KR 89 127 05 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001933 2024EE044304O1 SOCIEDAD P A SOUND S A S 900.177.649 ICA 900177649 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2021-7 KR 70 G 68 B 70 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001936 2024EE044307O1 INVERSIONES CENTRAL PARK LTDA 900.195.616 ICA 900195616 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 

2021-7
DG 16 90 81 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001939 2024EE044310O1 FERRECTRODO EU 900.203.907 ICA 900203907 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 
2021-7

CL 8 A 92 71 12/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001480 2024EE043849O1 SERVI JER EU 900.207.829 ICA 900207829 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 53 A 28 21 SUR 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001944 2024EE044315O1 CARLOS CHAVES TELEVISION E U 900.229.362 ICA 900229362 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 TV 56 67 A 92 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001959 2024EE044330O1 ASFALTOS Y TRITURADOS DE LA SABANA S.A.S 900.239.566 ICA 900239566 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7  2018-7  2019-7  2020-7  

2021-7
MCP MADRIND VDA LA PU TA AUT MEDELLIN 

KM 12 8 RECEBERA EL CAJO
08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001688 2024EE044058O1 INSTRUMENTAL SERVICE LABORATORIO S.A.S 900.264.209 ICA 900264209 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 70 D 48 78 SC 1 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001948 2024EE044319O1 ATLETA ERGO S. A. S 900.271.480 ICA 900271480 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 KR 7 121 20 OF 239 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001503 2024EE043872O1 3B FUTURO S.A.S. EN LIQUIDACION 900.278.618 ICA 900278618 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 12 B 119 08 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001052 2024EE043417O1 TRANSPORTES LOGISTICOS DEL SUR S.A.S. 900.324.568 ICA 900324568 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 AC 26 85 D 55 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001693 2024EE044062O1 TECNICONSCIVILES SAS 900.340.167 ICA 900340167 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 25 48 A 14 BL 10 AP 121 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001970 2024EE044341O1 VIGILANCIA Y SEGURIDAD BETHEL LTDA 900.360.208 ICA 900360208 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 

2021-7
CL 78 61 21 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA - DIB 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Que el(la) Jefe de la Oficina de Liquidación de la Subdirección de Determinación, profirió para los contribuyentes que se relacionan a continuación, las actuaciones administrativas objeto de la presente publicación. En consecuencia, 

conforme a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo 469 de 2011, se está notificando por medio de la publicación a:



CLASIFICADOS JUDICIALES EL NUEVO SIGLO  VIERNES 15 dE maRzo dE 2024 15B31C

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PEREIRA

E D I C T O

EMPLAZATORIO

Art. 140 Código de Extinción de Dominio, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 2195 de 2022

El Juzgado Primero Penal del Circuito 
Especializado de Extinción de Dominio de Pereira

CITA Y EMPLAZA

A LEIDY ALEJANDRA ACHURY SÁNCHEZ, WALTER 
RODRÍGUEZ LOAIZA, MARÍA EUGENIA MEJÍA 
GIRALDO Y A LOS TERCEROS INDETERMINADOS, 
para que comparezcan a este Juzgado con el fin 

de hacer valer sus derechos dentro del proceso de 
Extinción de Dominio radicado al No. 66001 31 20001 
2023-00018-00 (Rad. 11001600099068202200351 
E.D.) siendo afectados JOSÉ LIBARDO ARISTIZÁBAL 
OSORIO, SANDRA MILENA USMA PÉREZ, ANDRÉS 
ARISTIZÁBAL USMA, LUIS PASTOR PULGARÍN 
GUTIÉRREZ, LEIDY ALEJANDRA ACHURY SÁNCHEZ 
(Acreedora Prendaria), BANCO DAVIVIENDA 
(Acreedor Prendario), WALTER RODRÍGUEZ LOAIZA, 
MARÍA EUGENIA MEJÍA GIRALDO, DANIEL ANTONIO 
PUERTA GIRALDO, ELSA YOMAR MARÍN CAÑAS y 
AUTOS LASSER SAS (Acreedor Prendario), Dando 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 01 de junio 
de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 140 del Código de Extinción de Dominio, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022, 
proferido dentro del citado radicado, que ADMITIÓ LA 
DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO y ORDENÓ 
EL EMPLAZAMIENTO, resultando afectados los 
siguientes bienes:

1. MATRICULA INMOBILIARIA # 100-215095, 
COD CAT. # 010100010106000, URBANIZACION 
LOS NOGALES - LOTE 4 MANZANA 8 VEREDA 
L A  M U L E TA ,  E n  PA L E S T I N A  C A L DA S, 
Propietarios: JOSÉ LIBARDO ARISTIZÁBAL 

OSORIO C.C. # 9845670 Y SANDRA MILENA 
USMA PÉREZ C.C. # 24853506 2. MATRICULA 
INMOBILIARIA # 100-153905, COD CAT. # 
175240100000000480044000000000, CARRERA 
16 # 7 - 68 En PALESTINA CALDAS, Propietario: 
ANDRÉS ARISTIZÁBAL USMA C.C. # 1061627125 
3. MATRICULA INMOBILIARIA # 103-12604, 
COD CAT. # 01001770014/010001770036000, 
LOTE, CALLE 11 # 1 E – 43, EN ANSERMA 
CALDAS, Propietarios: LUIS PASTOR PULGARÍN 
GUTIÉRREZ C.C. # 10200898 (SE PERSIGUE 50%) 
Y MARÍA NOELVIA VERA LOPEZ C.C. # 42.021.696 
(50%) - (SE PERSIGUE 50% PROPIEDAD DE LUIS 
PASTOR PULGARÍN) 4. Vehículo: Placa: WNT 
319, Clase: AUTOMOVIL, Marca: KIA, Línea: 
CERATO LX, Modelo: 2016, Color: AMARILLO, 
Servicio: PUBLICO, Motor: G4FCEH311370, Chasis: 
8LCFT4119GE004959, Serie: N/A, Cilindraje: 
1591, Carrocería: SEDAN, Matriculado en SDM 
BOGOTA D.C., Propietario Inscrito: JOSÉ LIBARDO 
ARISTIZÁBAL OSORIO C.C. # 9845670, Prenda en 
favor de LEIDY ALEJANDRA ACHURY SÁNCHEZ C.C. 
# 1016099254 5. Vehículo: Placa: JTQ 369, Clase: 
AUTOMOVIL, Marca: KIA, Línea: SEPHIA, Modelo: 
2021, Color: AMARILLO, Servicio: PUBLICO, Motor: 

G4LCL1059832, Chasis: LJD0AA29AM0142968, 
Serie: N/A, Cilindraje: 1368, Carrocería: SEDAN, 
Matriculado en SDM BOGOTA D.C., Propietario 
Inscrito: JOSÉ LIBARDO ARISTIZÁBAL OSORIO 
C.C. # 9845670, Prenda en favor de BANCO 
DAVIVIENDA NIT # 8600343137 6. Vehículo: 
Placa: MJG 82D, Clase: MOTOCICLETA, Marca: 
BAJAJ, Línea: DISCOVER 125, Modelo: 2015, Color: 
ROJO ECLIPSE, Servicio: PARTICULAR, Motor: 
JEZWDC27100, Chasis: 9FLA37CZ9FAG60461, 
Serie: 9FLA37CZ9FAG60461, Cilindraje: 124, 
Carrocería: TURISMO, Matriculado en SECRETARIA 
DE MOVILIDAD DE MANIZALES, Propietario Inscrito: 
WALTER RODRÍGUEZ LOAIZA C.C. # 4479771, 7. 
Vehículo: Placa: FSO 19C, Clase: MOTOCICLETA, 
Marca: SUZUKI, Línea: VIVAX 115, Modelo: 2011, 
Color: NEGRO, Servicio: PARTICULAR, Motor: 
E441TH174845 Chasis: 9FSBE4CF5BC174877, 
Serie: N/A, Cilindraje: 109, Carrocería: TURISMO, 
Matriculado en SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 
MANIZALES, Propietario Inscrito: MARÍA EUGENIA 
MEJÍA GIRALDO C.C. # 24850519, 8. Vehículo: 
Placa: NRQ 18F, Clase: MOTOCICLETA, Marca: 
TVS, Línea: SIN LINEA, Modelo: 2022, Color: 
NEGRO MATE, Servicio: PARTICULAR, Motor: 

AG7AN20X1733, Chasis: 9FLT11252NEC01600, 
Serie: 9FLT11252NEC01600, Cilindraje: 124, 
Carrocería: TURISMO, Matriculado en SECRETARIA 
DE MOVILIDAD DE MANIZALES, Propietario 
Inscrito: DANIEL ANTONIO PUERTA GIRALDO C.C. 
# 10201024, 9. Vehículo: Placa: DSN 910, Clase: 
AUTOMOVIL, Marca: KIA, Línea: PICANTO, Modelo: 
2019, Color: GRIS, Servicio: PARTICULAR, Motor: 
G4LAJP007254, Chasis: KNAB3512BKT230840, 
Serie: N/A, Cilindraje: 1248, Carrocería:

HATCH BACK, Matriculado en STRIA TTO Y TTE 
PALMIRA, Propietario Inscrito: ELSA YOMAR 
MARÍN CAÑAS C.C. # 1053785954, Prenda en 
favor de AUTOS LASSER S.A.S C.C. # NIT # 
9009673934

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y PUBLICACIÓN: Para 
los efectos del Art. 140 del Código de Extinción de 
Dominio, modificado por el Art. 11 de la Ley 2195 de 
2022, se fija el presente EDICTO en la secretaría de 
este despacho y se publica en la casilla de edictos 
que le corresponde a este juzgado dentro de la página 
web de la Rama Judicial por el término de cinco (5) 
días hábiles, se expide copia para su publicación por 
una sola vez en la página web de la Fiscalía General 

de la Nación y en la página web de la Rama Judicial; 
así mismo, se difundirá en una radiodifusora o por 
cualquier otro medio con cobertura en la localidad 
donde se encuentren los bienes, hoy doce (12) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024), siendo las siete 
(7:00) de la mañana.

El PRESENTE EDICTO SE FIJA EN LA CARTELERA 
DE LA SECRETARIA DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 
Y SE PUBLICA EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL EN EL LINK DE EDICTOS DEL JUZGADO 
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PEREIRA, ASÍ COMO 
EN LOS APLICATIVOS JUSTICIA XXI TYBA Y CPNU 
DE LA RAMA JUDICIAL EL DOCE (12) DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS SIETE 
(7:00 A.M.) DE LA MAÑANA, Y SE DESFIJA EL 
DIECIOCHO (18) DE MARZO DEL CORRIENTE AÑO, 
SIENDO LAS CUATRO (4:00 P.M.) DE LA TARDE.

Si los emplazados no se presentan dentro de los 
tres (3) días siguientes al vencimiento del término 
de fijación del edicto, el proceso continuará con la 
intervención del Ministerio Publico.

JHON HENRY OLARTE HURTADO
Secretario

No. RESOLUCIÓN No. RADICADO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

TIPO DE IMPUESTO OBJETO TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA DE 
DEVOLUCIÓN

CAUSAL DE 
DEVOLUCIÓN

DDI-001514 2024EE043883O1 PROTANEGAS S A S 900.366.541 ICA 900366541 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 165 A 54 C 17 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001973 2024EE044344O1 ARKGRUN DISEÑO Y CONSTRUCCION SAS 900.369.487 ICA 900369487 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2021-7 CL 79 A 18 34 OF 310 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001056 2024EE043420O1 MARKETEL WIRELESS SAS 900.372.405 ICA 900372405 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 13 19 71 LC 316 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001518 2024EE043887O1 DIGITALSISTEM COLOMBIA SAS 900.402.602 ICA 900402602 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 15 73 34 OF 124 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001698 2024EE044068O1 INVERSIONES INMOBILIARIAS DE LA NOVENA S 900.427.794 ICA 900427794 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 7 CL 247 CS SA TA TERESINTA SECTOR 

TORCA
12/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001058 2024EE043423O1 ZAIKOR SAS 900.434.147 ICA 900434147 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 92 19 B 84 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001532 2024EE043901O1 CONSTRUCCIONES JARGOZ SAS 900.455.219 ICA 900455219 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 KR 64 D 62 IN 51 SUR 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001525 2024EE043894O1 CONSTRUACABADOS R & M SAS 900.458.209 ICA 900458209 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 CL 68 B SUR 63 55 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001999 2024EE044371O1 SOCIEDAD E INVERSIONES SYR S A S 900.458.886 ICA 900458886 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 CL 13 20 94 OF 408 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001702 2024EE044071O1 COMERCIAL METALPLUS S A S - EN LIQUIDACI 900.460.810 ICA 900460810 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2020-7 2021-7 CL 15 10 42 OF 142 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002002 2024EE044374O1 LUXURY BRANDS S A S 900.461.248 ICA 900461248 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 AK 45 114 88 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001541 2024EE043910O1 JOIN SECURITY SAS 900.482.376 ICA 900482376 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 TV 2 A 18 A 30 SUR CS 309 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002009 2024EE044381O1 FLORES DE SAN ALEJO SAS 900.487.896 ICA 900487896 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2021-7 KR 14 147 31 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001704 2024EE044073O1 L CLASS S A S 900.489.500 ICA 900489500 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 CL 135 7 A 53 AP 703 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001705 2024EE044074O1 O K CONTACT CENTER S A S 900.503.186 ICA 900503186 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 KR 12 147 57 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001063 2024EE043426O1 FYSI COMUNICACIONES SAS 900.504.058 ICA 900504058 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 68 F 65 50 SUR 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001710 2024EE044076O1 SPECIALIZED WORLDWIDE LOGISTICS S.A.S. 900.527.535 ICA 900527535 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7  2018-7  2019-7  2020-7  

2021-7
AUTOP MEDELLIN KM 2.5 VINA PARCELAS 

PARQUE IN DUSTOINAL PORTOS S
08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-002025 2024EE044397O1 MOVERTRANS SAS 900.557.551 ICA 900557551 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 AK 86 24 A 19 SUR BL A LC 4012 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002039 2024EE044411O1 REMY IPS SAS 900.589.178 ICA 900589178 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7  2018-7  2019-7  2020-7  

2021-7
CL 166 16 B 42 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001652 2024EE044022O1 SPORTING SERVICE SAS 900.603.975 ICA 900603975 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2020-7 2021-7 KR 55 A 188 80 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002041 2024EE044413O1 CUBID LED SAS 900.621.518 ICA 900621518 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 135 47 82 OF 02 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001564 2024EE043933O1 H FORERO CONSTRUCCIONES S A S 900.622.301 ICA 900622301 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 CL 84 BIS 94 A 22 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002042 2024EE044414O1 SELETRAE COMERCIALIZADORA S A S 900.624.659 ICA 900624659 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 

2021-7
CL 9 38 18 OF 440 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-002043 2024EE044415O1 RECICLAJES BOGOTA N S S A S 900.626.186 ICA 900626186 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2020-7 2021-7 CL 12 3 51 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001573 2024EE043942O1 BE GREAT COMUNICACIONES SAS 900.643.830 ICA 900643830 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2021-7 KR 75 150 50 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002046 2024EE044418O1 CONSTRUCTORA SOLE S A S 900.646.157 ICA 900646157 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 5 16 73 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002047 2024EE044419O1 CONSTRUCCIONES C M D S A S 900.647.681 ICA 900647681 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 8 ESTE 9 44 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002053 2024EE044425O1 DUPER DP SAS 900.664.248 ICA 900664248 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2021-7 KR 101 25 B 85 TO 5 OF 101 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002055 2024EE044427O1 COMERCIALIZADORA DEL ORIENTE L.T.O. SAS 900.676.440 ICA 900676440 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 DG 10 SUR 32 92 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002058 2024EE044430O1 PROGRESAR SEGUROS & CIA LTDA ASESORES DE 900.706.292 ICA 900706292 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 54 73 45 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002059 2024EE044431O1 PRO SERVICES S A S 900.707.336 ICA 900707336 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7  2018-7  2019-7  2021-7 CL 5 C 31 B 06 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002060 2024EE044432O1 SEGYFER SAS 900.710.625 ICA 900710625 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 CL 13 20 94 OF 408 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001718 2024EE044087O1 SMI COLOMBIA SAS 900.738.674 ICA 900738674 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7  2019-7  2020-7  2021-7 CL 71 A 6 21 BL 1 AP 602 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002073 2024EE044445O1 GLAFRE LABORATORIES DE COLOMBIA S A S 900.775.856 ICA 900775856 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 23 BIS 28 63 OF 402 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001720 2024EE044089O1 GOMEZ SERVICE S A S 900.778.622 ICA 900778622 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2020-7 2021-7 TV 4 ESTE 12 27 SUR 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002078 2024EE044450O1 MB DIMCO S.A.S 900.792.299 ICA 900792299 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 2020-7 

2021-7
KR 72 R 40 C 45 SUR OF 1124 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-001610 2024EE043979O1 DIMA GROUP PUBLICIDAD S A S 900.819.769 ICA 900819769 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2021-7 KR 57 148 24 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001725 2024EE044094O1 AMT ARQUITECTURA BOGOTA SAS 900.862.841 ICA 900862841 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2020-7 2021-7 CL 78 25 13 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002095 2024EE044467O1 PLASPETROL S A S 900.871.198 ICA 900871198 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2020-7 2021-7 KR 58 4 D 47 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002097 2024EE044469O1 DISTRICANGURO SAS EN LIQUIDACION 900.882.954 ICA 900882954 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 150 A 48 14 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001082 2024EE043447O1 MAQUINAS BLANCAS G&L SAS 900.884.160 ICA 900884160 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2021-7 CL 54 C 82 B BIS 69 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001627 2024EE043996O1 COMERCIALIZADORA NT S A S 900.896.301 ICA 900896301 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 12 A 55 30 SUR 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001083 2024EE043448O1 ANGGRU ASOCIADOS SAS 900.901.892 ICA 900901892 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2021-7 KR 12 C 53 68 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002101 2024EE044473O1 CALZACONFORT SAS 900.932.296 ICA 900932296 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2020-7 DG 16 A SUR 24 D 35 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001084 2024EE043450O1 MANOA ARTE Y DISEÑO SAS 900.936.150 ICA 900936150 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 KR 7 7 42 OF 405 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001634 2024EE044003O1 CONSTRUIMOS MG SAS 900.939.693 ICA 900939693 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 KR 55 C 160 22 PIN 1 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001636 2024EE044005O1 LZC GROUP SAS 900.940.099 ICA 900940099 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 111 A 22 J 78 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002104 2024EE044476O1 CONSTRUESTRUCTURAS FUENTES S A S 900.947.127 ICA 900947127 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 CL 150 A 115 04 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001639 2024EE044008O1 WAOO SAS 900.956.869 ICA 900956869 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 148 92 84 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001790 2024EE044159O1 PUPEATRY S A S 900.972.500 ICA 900972500 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 CL 119 70 A 68 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001797 2024EE044166O1 GRUPO MOLINA S A S 900.996.173 ICA 900996173 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 CL 127 A 53 B 68 AP 505 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001731 2024EE044100O1 JAGORI COMERCIALIZADORA S A S 901.033.565 ICA 901033565 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 13 68 D 84 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001651 2024EE044020O1 COMERCIONAL SAS 901.034.644 ICA 901034644 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 AC 26 68 C 61 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001805 2024EE044174O1 CONSTRUCTORA GUAYARA Y ASOCIADOS S A S 901.053.011 ICA 901053011 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 51 37 A SUR 33 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001813 2024EE044182O1 BIOENERGY MR S A S 901.081.531 ICA 901081531 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 54 27 36 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002130 2024EE044504O1 COMERCIALIZADORA E CARDONA S.A.S 901.094.626 ICA 901094626 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 2020-7 2021-7 CL 58 SUR 18 A 33 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002133 2024EE044507O1 TRANSPORTES LOGISTICOS DE LA SABANA SAS 901.106.830 ICA 901106830 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2020-7 KR 19 27 68 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001735 2024EE044104O1 COMERCIALIZADORA ANDES CAPITAL SAS 901.106.877 ICA 901106877 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 24 84 C 50 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002135 2024EE044509O1 COMERCIALIZADORA CARMON SAS 901.125.570 ICA 901125570 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 KR 5 ESTE 91 56 SUR 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002136 2024EE044510O1 MASTER INDUSTRIAS BOGOTA S.A.S 901.126.665 ICA 901126665 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 CL 10 27 56 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000943 2024EE043309O1 DIXON LEONARDO CALDERON ROJAS 1.013.615.916 ICA 1013615916 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 2021-7 KR 25 A 2 B 15 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000996 2024EE043363O1 OSIRIS ALEJANDRA VELANDIA BARRETO 1.014.231.153 ICA 1014231153 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 KR 65 63 28 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000945 2024EE043310O1 GIAN LUCA AILI ALVAREZ 1.014.597.118 ICA 1014597118 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 AK 72 238 44 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001092 2024EE043457O1 CESAR AUGUSTO TRUJILLO BELTRAN 1.015.393.138 ICA 1015393138 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 CL 124 F 70 F 44 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001093 2024EE043458O1 FREDDY GIOVANNY RODRIGUEZ SANCHEZ 1.016.046.832 ICA 1016046832 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 107 A 20 B 28 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001104 2024EE043469O1 HORACIO CORREDOR VASQUEZ 1.022.348.928 ICA 1022348928 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 39 B 4 97 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001109 2024EE043475O1 JOHN JAIRO SALCEDO FAGUA 1.030.527.619 ICA 1030527619 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 KR 86 G 21 81 SUR 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001111 2024EE043477O1 FREDY ALEXANDER BUITRAGO PORRAS 1.030.535.017 ICA 1030535017 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 DG 50 52 69 SUR 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000950 2024EE043315O1 JOSE ALEXANDER ACERO VARGAS 1.030.663.923 ICA 1030663923 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2018-7 2019-7 CL 42 A SUR 82 B 09 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001114 2024EE043480O1 KAREN DAYANA PATIÑO SAENZ 1.032.375.829 ICA 1032375829 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2020-7 2021-7 KR 55 A 187 51 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-000952 2024EE043317O1 ZONIA MORENO MEDINA 1.050.170.205 ICA 1050170205 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 2019-7 CL 7 69 06 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001121 2024EE043487O1 ANDRES EDUARDO AGUDELO ARGUELLO 1.054.120.294 ICA 1054120294 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7  2021-4, 5  2021-4, 5 TV 31 28 31 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001123 2024EE043489O1 CRISTIAN MIGUEL QUINTERO PEREZ 1.057.571.326 ICA 1057571326 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 71F 12B 51 08/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-001125 2024EE043491O1 CHERLYS JULEIDYS VILLARREAL DOMINGUEZ 1.083.455.885 ICA 1083455885 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 22/02/2024 2017-7 KR 96F 22 40 11/03/2024 DIRECCIÓN ERRADA

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos, ubicada en la Carrera 30 No. 25 - 90 Piso 14, dentro de los dos (2) Meses siguientes a la publicación del presente aviso

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 

Subdirección de Educación Tributaria y Servicio

CLASIFICADOS JUDICIALES


